
30060.:z, 

UNIVERSIDAD LA SALLE t 

"INDUSTRIA MAQUILAhORA 
EN MEXICO: UNA ALTERNATIVA 

DB DESARROLLO" 

S E l'w1 :e f'-..1 - ~ :e C:J 
:I::> E "r E S :e S 

PRESENTA: NELLY GOMEZ PEREZ 

DIRECTOR DE SEMINARIO: 
L.A. CLAUDIA MARTINEZ AVALA. 

MEXICO D.F. 

TEEIS CON 
FALLA rE 0RlGEN 

(_::¡ . 

f 991 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 





INDIC:I 

INTl!ODUCCION •• , .. , ........................ , ......... : ... _ .. , ... ,.... • I 

NITODOLOCWI DI LA INUISTJC:ACJON .............. ; •• ~ -

HJPOTISIS ............................. -•••• ,'; •••••••••••••• ll 

PLANIACJON DI LA JNUISTJC:ACJON ............................ ll 

J. ANTICIDINTIS V IVOLUCJON DI LA INDUSTRIA MAUUJLADORA. 

! , !. CONTEXTO INTERNACIONAL .......................... ,,,.! 

!.2. INDUSTRIA MAQU!LADORA EN MEXICo: .... ................ 5 

U. JNDUSTIJA MAQUJLADOl!A. 

2.1. ¿ QUE ES LA !IH1USTR!A MMU!LADORA? ••• , ••••• , •• ,,,,, !5 

2.2. TIPOS DE INDUSTRIA MAQUILADORA ..................... 20 



JIJ. NOl"ATJZACJOll DI LA JNDUSTIJA llAUIJJLADOIA. 

3. t. RIGl"llH JURIDICO Y CORPORATIVO DI 

LA INDUSTRIA HAQUILADORA ••• , ...... , ...... , ........ , 22 

3. 2, REGIHEN ADUANERO Y COMERCIAL DE LA 

INDUSTRIA HAGUILADORA FRENTE A HUCADOS 

EXTRANJEROS .......... , ... ,, •• , ........... ,,,,.,,, .. 29 

3.3. RECURSO HUMANOS DENTRO DE LA INDUSTRIA 

MAGUILADORA ••••••• , ........................... , , , , , 3 7 

IV. PIRSPICTIVA DE LA INDUSTRIA HAOUILADORA IN "EXICO 

4, 1. POLITICA ECONOMICA ............... ,.,.,, •• , ... ,,, ... 39 

4. 2. FINANCIAMIENTO .. , ••• , ........... ,, ••• , ............ , 44 

4.3. INVERSION EXTRANJERA DIRECTA ••••• , ••• ,, •• ,,,.,,, ••• 46 

V. INVISTIGACION ( CASO PIACTICOl. 

5. L RECOLECCION V TABULACICiN DE DATOS .................. 51 

5.2. ANALISIS DE RESULTADOS ........................ , .... ,53 

5.3. GRAF!CAS •••••••• , ••• , •••• ,, •• ,, ... ,, ....... , ...... ,55 

CONCLUSION ................... , ••••••• , ...... , •••• , ••• , ••••••• , •••••• 73 

APINDICE l 

CUESTIONARIO APLICADO ..................... ,, ... , ......... , ........ ,. 78 

RHERENC!AS., ............ , ... , ••• , , .. , , • , • , .. , , , .. , ••• , , ............ 02 



INTRDQUCCIQN 

Siendo un país que ha atravesado por varia.s etapas de 

desarrollo, y de subdesarrollo, México tiene una larfa historia co110 

anfitrión de la inversión directa indirecta de capitales 

provenientes de otros países, c:teneral111ente de los PilÍSes 

industrializados. Durante el presente sic:tlo, y particularmente durante 

las últimas dos décadas, el c:tobierno de México ha adoptado •edidas 

Positivas diseñadas para rec:tular las distintas formas y áreas de 

inversión extranjera en el territorio nacional. En alc:tunos casos, 

estas medidas reglamentarias se han formulado para corregir 

desequilibrios o distorsiones en la economía nacional, pero siempre 

han respondido a los objetives de desarrollo e industrialilación que 

procura el gobierno federal. 

Uno de los recursos que tiene el presente gobierno para 

respaldar el cumplimiento de sus metas es la promoción para la 

instalación de empresas maquiladoras como objetivo esPec:ial. De hecho 

entre los objetivos del Plan Nacional De Desarrollo 1989-1994, se 

considera "Prioritario el fomento 

Maquiladora de Exportación". 

promoción de la Industria 

Durante los últimos diecinue\'l'e años, la Industria 

Maquiladora se ha desarrollado en México como un importante elemento 

de la estructura industrial mundial, así como de la misma ec:ono111ía 

naci anal, Como parte del proceso de internacionalización del ca pi tal, 

división internacional del traba.jo industrial. la Industria 

Maquiladora procura una compleml!ntación recíproca entre las ventajas 

c:omipa.rativas de los países desarrolla.dos y los países en vías de 

desarrollo que en ella participan. Este modelo de industrialización 

presenta un foro idóneo para complementar y conjugar las diversas 

ventajas comparativas que caracterizan estos conjuntos o tipos de 



paises y ofrece a estos una alternativa econ6mica viable para su mayor 

integración al sistema 1conómico internacional. In éste sentido la 

Industria Haquil.idora representa una estructura 111acroeconómica que 

beneficia a todos los paises participantes y que fomenta una 

inte~ración de sus economías particulares. 

Co110 la pitdra angular de esta industria, y co1110 el 

principal vehículo para su desarrollo, se destaca la empresa 

•aquiladora que, nivel microeconómico coordina los distintos 

factores de la producción para complementar y ampliar los procesos 

manufactureros de su empresa matriz del exterior. En términos 

~enerales la empresa maquiladora constituye una ampliación física de 

su empresa 11atriz extranjera, que lleva a cabo un segmento de la 

producción de ésta, generalmente aquellos procesos industriales 

intensivos de mano de obra. Concretamente, la empresa maquiladora se 

dedica a importar, ensamblar, o fabricar y posteriormente retornar, o 

re-exportar los productos de su empresa matriz, utilizando los 

materiales, equipos y maquinaria que ésta le proporciona, Al ubicarse 

en un país en vías de desarrollo, la empres.: maquiladora puede 

aprovechar la mano de obra generalmente disponible a bajo costo, así 

como l~s otras ventajas comparativas que dicho país ofrece, para 

reducir los costos de operación de la empresa matriz y, así, aumentar 

la competitividad de sus productos frente a los de otros países, De 

esta manera la empresa matriz se puede ase!turar dentro de sus mercados 

tradicionales e inclusive tener acceso a mercados extranjeros en 

condiciones más favorables. Considerando esta función microeconómica 

de la empresa maquiladora, ésta forma parte de una estructura 

corporativa e industrial global que se desarrolla en torno a la 

empresa matriz multinacional y que procura una mayor integración de 

los elementos Y factores econóniicos de la producción. 

Aunque el fenlimeno de la inversión Htranjera es muy 



••plio Y variado, la Presente investigación se dirige princ:ipal•ente 

a determinar en que medida ha sido y será benéfico el estableci•iento 

Y h operación de empresas 11exicanas constituidas c:o•o entidaides 

corporativas vinculadas, en. diversos grados, i. e•preus •1.trices 

transnac:ionales, o multinacionales, ubic•das en el exterior. 11 

objetivo fundamental es e'i determinar en base 1. resulti.dos pasados y 

expectat.ivas futuras la posibilidad de que las empresas •aquiladaras 

sean en realidad una alternativa de desarrollo, tomando en cuenta que 

el desarrollo implica el mejoramiento cualitativo def nivel de vida de 

la población en general, más que un incremento cuantitativo. 

La· investigación se divide básicamente en dos partes: En 

la investigación de antecedentes históricos biblio!trÁficos y Ja 

investigación de campo de la cual se obtendrá la infor111ación necesaria 

para falsear la hipótesis a confirmar. 

Existen diversas opiniones respecto a la alternativa de 

desarrollo que puede representar la Industria Maquiladora en México, 

algunas de ellas manifiestan el temor de que el país se convierta en 

ensamblador de productos. con lo cual no se desarrollaría tecnología 

propia y la investigación sería relegada a último término. 

No obstante las opiniones en contra, se cuenta con datos 

que resultan alentadores; a esta actividad se le atribuyen entre otras 

virtudes ser ~eneradora de divisas contribuir elevar la 

competitividad de la industria nacional, ser una importante fuente 

generadora de empleos, además de favorecer la capacitación y el 

adiestramiento de la mano de obra ;iacional. 

Así mismo se dice que contribuye a impulsar el desarrollo 

regional, propiciando la desconcentración industrial •u• 
indirectamente ayuda a colocar las exportaciones de la industria 

nacional y la utilización de los recursos del país. Además también se 



le considera un sector propiciador de la transferencia tecnoláfica. 

Se!tún datos del Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Inforlftítica, el sector •aciuiladoras es uno dt 101 11á.s 

diná.micos. En la composición del Coeercio Bilateral México-Estados 

Unidos, las rHnufacturas abarcan el 67X de las e>eportaciones totales 

de nuestro país, Funcionarios gubernamentales han señalado el 

propósito de que el número de plantas y empleos generados alcance un 

rit110 de crecimiento de 15X anual. 

La información disponible muestra que el número de 

establecimientos creció en tB.3% al pasar de 1259 empresas a 1490, 

generando 2,3339.2 millones de dólares en valor agreljado, monto 43X 

mayor al de f988 y aportando un total de 389, 245 puestos de trabajo, 

21% mas que el año anterior. 

A este considerable avance cuantitativo hay que añadir una 

importante transformación cualitativa que aunque menos visible por 

ahora comienza a dar muestras de su existencia. La incorporación de 

nuevos procesos automatizados, acompañados de una mayor calificación e 

involucramiento del personal en el Proceso de producción están dando 

paso a un nuevo sector maquilador: mismo que resulta de considerar los 

factores de relocalización de los procesos productivos bajo una nueva 

lógica y jerarquía, 

Vale la pena mencionar que el valor agreljado total ha 

estado creciendo constantemente: sin embargo, ésto es más por el 

resultado de la expansión del número de empresas y empleos que a un 

incremento de los ingresos por mejores :-emuneraciones a una mayor 

incorporación de materias primas nacionales. 

México, en esta coyuntura histórica ha de reconocer la 

importancia y la magnitud de esta industria como factor estabilizador 

y promotor de la economía en 41eneralt y seljuir fomentando su 

desarrollo mediante disposiciones legales que complementen su 

naturaleza particular. 



PLANTIAllllMTO DIL PIOBLlllA. 

Hedhnte el análisiS de los antecedentes de des1rrolla de 

la Industria Ma11uiladora en México, hasta la fecha, se" lo!tr1rán 

conocer los beneficios reales observados en las principales áre.is de 

la actividad econó•ica del país; esto c:o1110 respuesta a las opiniones 

contrarias al establech1iento de Empresas Haquiladoras 1 que consideran 

que dichas empresas no representan beneficios reales y conllevan a un 

atraso en el desarrollo de la investigación y tecnología propia.s. 

HIPOTISIS. 

La hipótesis que se pretende verificar es la siguiente:ºBn 

la medida que se establezca un mayor número de Industrias Maquiladoras 

en México, se lo!trará el desarrollo de los sectores económicos del 

PiÍS, 11 

Para lo anterior fué necesario llevar a cabo una encuesta 

para conocer la opinión de las personas responsables de la informacion 

en empresas maquiladoras o manufactureras. 

PLANIACION DI LA INVISTICACION 

Para llevar a cabo el caso práctico se empleó el eitodo de 

aplicación de cédulas o custionarios de elección forzoza, d cu1.l 

contiene aspectos fundamentales para proporcionar un análisis adecuado 

de la situación de la empresa, cuyo universo comprende: 

11 



1) l•pres111 que iniciaron sus activid1des como 

11ac¡uih.doras o •anuf•ctureras. 

b) Empresas establecidas que diversificaron sus 

1ctividades orientándolas hacia pro!1ra11as de •aquil1. 

c> Empresas que realizaron 111odific•ción •l giro orifinal 

de su empren. 

il tamaño de la muestra para llevar a efecto el caso 

príctico es de 189 empresas ubicadas en la zona norte de la República 

Mexicana, específicamente en las ciudades de Tijuana, Mexicali,y 

Ensenada. 

Las empresas participantes en la encuesta desarrollan sus 

actividades dentro de los siguientes giros: 

a) Productos Alimenticios.- Selección 1 preparación 

empaque de productos almenticios, 

b> Productos textiles.- Ensamble de prendas c!e vestir Y de 

otros productos relacionados con te><tiles. 

c> Muebles de madera y de metal.- Ensamble de muebles de 

meb.l, sus acce:;.orios, y otros productos de madera y de 

metal, 

d) F.quipo de transporte. Fabricación, ensamble 

repar.1ción de equipo de transporte y sus accesorios. 

e> Eu1po electrónico herramienta.- Ensamble, 

repar.1c1ón de equipo, herramienta y sus partes , e><cepto 

electdiuico. 



f) lnsamble de 111c¡uinilrh., e9uipo, ap1rato1 y articulas 

eléctricos y electrónicos. 

g) Materiales y 1ccesorios eléctricos y electrónicos. 

h) Juguetes y artículos deportivos. 

i> Otrils industrias manufactureras. 

j) Servicios. 



I. ANTBCEDENTIS Y IVOLUCION DE LA INDUSTRIA MAQUILADDl!A. 

1 .1, CONTEXTO INTERNACIONAL. 

Dur•nte los últieos 25 años, se ha pres'enciado el 

desarrollo y la p1netr1cián de la ell'presa multinacional que opera en 

varios países bajo una estructura corporativa ~Jlobal. Este fenómeno ha 

contribuido subst•nch.laente a la gradual transformación del sistema 

económico internacional aarcada por una tendencia a la inteS"ración y 

coinplementa.ción económica entre los países desarrollados y 

subdesarroll•dos. In este contexto y con la empresa multinacional como 

principal vehículo o in1trumento, surge la Industria Maquiladora como 

un mecanismo particularmente adaptado para complementar e ínte§rar las 

diversas ventajas comparativas que ofrecen los diversos países , 

dentro de un esquema de producción y comercializaci6n muy singular, la 

evolución de las !'elaciones económicas inteC'nacionales y el desarrollo 

y 1~ proyección de la Industria Maquiladora como uno de los elementos 

más importantes del sistema económico mundial de las últimas décadas. 

La Industria Maquiladora moderna se remonta a la época 

posterior a la Se~unda Guerra Mundial,cuando a consecuencia de ésta 

los Estados Unido5 habíi.n desarrollando grandes aparatos industriales 

y fuentes de capital. Con el fin de reconstruir y ampliar la planta 

industr-ial europea después de la Guerra, los Esta.dos Unidos llevaron a 

cabo el discutido Plan Marshall. consistente: en apoyo financiero Y 

material otorgado a los países europeos afectados. ~sto tambien tuvo 

la ampliación de los mercado! europa-o-s que absorvieron una g-ran 

proporción de la producción de las crecientes empresas estadunidenses. 

Sin embar!1o, las industrias europea,¡ y japonesas se fortalecieron a un 

ritmo acelera.do en ésta epoca >' cmpeza;-Qn a competir directamente con 

las industrias estadounidens-i!~ en mercados intet•nacionales, inclusive 

en el mercado interno de los Estados Unidos. Su nivel competitiva se 

basaba escencialmente en el hecho de que las industrias japonesas y 

europeas, tenían acceso a fuerza!. laborales abundantes y desempleadas 

gue percibían salarios muy inferiores a los de Estados Unidos. 



Fué en esh. época y bajo estas circunstancias, que 11 empresa 

mul tin1ci anal creció al eshbl ecer plantas •anuf.1.cturer.1.s directa•ente 

en otros países para explotar los •erudos locales y/o p.1.ra aprovechar 

sus ventajas comparativas y auaenhr la coapetitividad de sus 

Productos en otros países, En este contexto, 1.1.s Orandes 11presas 

manufactureras de los Estados Unidos sobre todo en las industrias 

electrónica y textil, empezaron a aapliar o internacionalizar sus 

procesos productivos, siguiendo los antecedentes del lstado de 

California, mediante la subcontratación internacional el 

establecimiento directo de empresas eaquiladoras propias en países que 

ofrecían una abundancia de mano de obra disponible a bajo costo, 

paises tales como Hong Kon1J1 Taiwán. Sinitapur, Tailandia 1 India, Corea 

del Sur, etc.Cf> 

Factores decisivos para la incorporación de los países en 

desarrollo en los procesos productivos de las grandes empresas 

mundiales se debe a que poseen un amplio potencial de fuerza de 

trabajo. generalmente muy barata y con grandes posibilidades de 

mobilizarse para la producción, a través de períodos breves de 

capaCitación, logrando alcanzar niveles de productividad similares a 

los de naciones industrializadas, en proceso simples o ccn cierto 

grado de avance tecnológico. 

Durante la década de los 70 en que se agudizó la inflación 

mundial, los 2stados Unidos experimentaron una gradual pérdida de 

competitividad en virtud del nacimiento de la mano de obra y de su 

productividad decreciente, en detrimento de la cuenta corriente de 

balanza de pagos. Ello estimuló a que un gran número de empresas 

trasladaran procesos hacia terceros países que ofrecían: fuerza de 

trabajo a bajo costo, facilidades de infraestructura, beneficios y 

estímulos fiscales, crediticios arancelarios, estatilidad 

política. 

1. REGil/ALD, L. DAVIS. LA INDUSTRIA MAQIJ!LADOBA Y SUBSIDIARIAS DE 

COXNVERSION, CARDENAS EDITOR Y DISTRIBU!DOR.MEX!CQ, 1985. 
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Para las industrias que realizan cuantiosas erogaciones en 

investigación y desarrollo, como es el caso de h1 electrónica, la 

reducción en costos operativos que le si~nifica la 11aquila externa de 

sus productos, constituye un fact~r escencial para mantener precios 

competitivos, en el mercado mundial. 

Otro5 fic:tores que en el pa.s¡do reciente adquirieroñ importancia 

relativa con la consideración de disgregar geográficamente- procesos 

productivos son el costo del dinero y la disponibilidad y acceso a las 

fuentes energéticas. 

El ensamble de bienes se dispersó en todos los 

continentes, adoptando características singulares en cada país, aunque 

en términos generales evoluciona en función de las grandes tendencias 

de la industrialización registrada a nivel internacional.<2> 

De importancia primordial para el desarrollo de la 

Industria Maquiladora es el régimen aduanero que el gobierno de los 

Estados Unidos estableció para fomentar y facilitar las operaciones de 

maquila de su industria nacional en otros países. En el año de 1956, 

se incorporó a la Tarifa Aduanera de los Estados Unidos la fracción 

806.30 que implementa disposiciones que facilitan el procesamiento en 

el exterior de artículos de metal de origen estadounidense, con la 

excepción de metales preciosos. Bajo esta fracción los artículos de 

metal procesados parcialmente en el exterior son grabados únicamente 

sobre el valor del tal procesamiento. Sin embargo, fué hasta el año de 

1963 cuando la Industria Maciuiladora naciente recibió su mayor apoyo 

mediante la incorporación a la Tarifa Aduanera de su fracción 807, OO. 

Esta fracción estableció el mecanismo idóneo para fomentar las 

operaciones de ensamblaje, o de maquila, de productos de empresas 

estadounidenses en el exterior y contribuyó sustancialmente a la 

configuración y naturaleza propias de la Industria Maquiladora en 

México como se conoce actualmente. 

2, OPALill MIENLUSKA L. ISAS ROMERO RAFAEL, lND\JSTll!A MAQlll!.ADORA DE 

EXPORTAC!ON MAQUILADORAS SU ESTRUCTURA V OPERAC!ON. IMEF. MEX!C0, 1986 

3 



In base a esta fracción los productos que se ensamblan en el exterior 

de 1111atedales Y componentes de ori~en 1st1dounidense se gravan 

única.mente sobre el valor agregado a los mismos en el exterior cuando 

sean retornados, re-importados, a los Estados Unidos. Dentro de este 

marco jurídico, se proliferaron las operaciones de subcontratación y 

de maquila directa en aproximadamente 50 países que, a su vez, 

establecieron regímenes Jurídicos especiales para fomentar y regular 

esta industria dentro de su territorio nacional. Por otro lado, estas 

disposiciones aduaneras de los Estados Unidos prepararon el camino 

para el estableci•iento de la Industria Maquiladora en México a partir 

de 1965-1966(3) 

Las primeras empresas maquiladoras se establecieron en 

Estados Unidos, en el Estado de California Cls), A principios de este 

siglo las grandes empresas manufactureras que se habían desarrollado 

en el noreste de los Estados Unidos empezaron a enviar sus productos 

para California para su ensamblaje y posterior retorno,aprovechando la 

mano de obra en abundancia, en dicho Estado integrada principalmente 

por trabajadores de ascendencia mexicana y asiática, evitando los 

crecientes problemas laborales en sus fábricas locales. Esta primera 

ubicación de una empresa de maquila es de suma trascendencia frente al 

posterior desarrollo de la industria maqui ladera como se conoce en 

México en la actualidad. 

Tradicionalmente el estado de California se ha destacado 

en la industria textil como uno de los principales fabricantes de ropa 

en los Fstados Unidos. Por otro lado, este estado.~ ocupa un lu!far 

mundialmente reconocido en la industria eléctrica de alta tecnología 

sobre todo en el campo de microcircuitos t componentes utilizados en 

equipo de tómputo. 

3, GARCIA MORENO C. !.AS MAGl/!l.ADQRAS EtLlJLZQtlA FEOllTERI ZA DEL NORTE DE 

MEXICO· ENFOQUE socriHCONOMICQ JUf!!CO •• l<tlUAP.IO MEXICANO DE RELACIONES 

INTERNACIONALES, UNAM. MEXICO 1981 

4. GARCIA MORENO CARLOS. OP. CIT., P.210 



1 .2 INDUSTRIA MAQUILADORA EN MEX!CO 

El surgi11iento de la Industria Mac¡ui11dora en México 

tambie.n ha de entenderse como parte de la evolución de las relaciones 

econÓIAicas internacionales, y como producto de la conjugación muy 

p1rticular de un conjunto de f1ctores económicos, sociales, políticos 

peculiares a Méxic:o,resultado de la creciente tende~c:h. y presión de 

las empresas multinacionales internaci analizar sus procesos 

productivos para mantener la competitividad de sus productos en el 

mercado mundial. Hay que subrayar con principal énfasis el conjunto de 

factores que en un momento histórico se convergen para inducir a 

México a unirse a esta corriente industrial y económica, inicial y 

principalmente con el objeto de abatir los serios problemas que se 

enfrentan. Es en este contexto que al analizar los antecedentes de 

lndustria Maguiladora en MéKico es preciso yuKtaponer los mismos con 

la historia de los Estados Unidos de Norte América que influye 

decididamente en su concepción y desarrollo. 

La interdependecia entre Estados Unidos y México que se 

ejemplifica en primer nivel por la cercanía geográfica y la frontera 

común entre ellos trasciende al ámbito económico e industrial e 

influye en la historia general de· México, en varios aspectos, 

políticos, culturales y sociales, etc. Sin embargo es el orden 

económico particularmente en la frontera norte que, ésta 

interdependencia con los Estados Unidos se destaca y agudiza más 

marcadamente <5>. Las relaciones con los Estados Unidos influyen 

muy peculiarmente en la Industria Maquila.dora, porque este país y su 

sector industrial han dado origen a dicha industria y si!tuen siendo 

su~ principales promotores a nivel internacional. frente a esta 

interdependencia y los problemas que enfrentaba el pai~ en 1965, 

particularmente en el orden de! desempleo y condiciones económicas 

5. GOtlZALEZ GARCIA HA, CP.ECENC!A. El. PAPEL DESEMPEílADO POP. l.A 

INDUSTRIA MAG!!ILAt·ORA EN J,t¡ FRANJA FEONTERI ZA NORTE OF HEXICO TESIS, 

!NEDITA PARA OPTAR POR EL GRADO DE LIC. EN ECONOM!A, UtlAM, MEX!CO 

1905. 



decrecientes en la frontera norte con los Estados Unidos, México 

decidió recibir la nueva Industria Maquihdora y empezó • estructur•r 

un régimen jurídico adecuado para fomentar y facilitar sus operaciones 

Y para canalizar sus efectos y beneficios hacia la resolución de 

problemas inmediatos y mediatos. Según lo mencionado •nt1rior111ente 

r1specto de la íntima relación entre éstas dos industrias y la 

1.bundante fuerza laboral que demandan sus procesos productivos 

básicamente manuales , su desarrollo en el estado de California es un 

.factor muy importante en la configuración y aparición de la Industria 

Maquiladora en el estado mexicano de Baja California Norte, sobre todo 

en Tijuana y Mexicali. Esto sigue siendo un factor de mucha 

importancia, considerando que las industrias electrónica y· textil 

representan más de la mitad de la Industria Maqui la dora Mexicana en la 

actualidad. México siempre ha sido el campo más natural para 

desarrollar la Industria Maqui la dora estadounidense, particularmente 

considerando la amplia frontera de más de 3000 kilómetros que comparte 

con los Estados Unidos y las tradicionales relaciones económicas y 

políticas que han creado una interdependencia entre estos dos países 

en varios ámbitos. Sin embargo esta industria se establece en México 

hasta que una serie de factores de diversa índole convergen 

peculiarmente en un momento histórico. Estos factores aunque 

encuentren sus orígenes en una larga historia con los Estados Unidos, 

y en la particular 5ituación de México como país en vías de desarrollo 

frente aquel país altamente industrializado, se remontan 

particularmente al momento en que la frontera norte el'perimenta un 

crecimiento descontrolado en su población y con ello un empeoramiento 

de sus problemas económicos y sociales, Este crecimiento demográfico 

s·e debe principalmente a la mi~ración haci.:i la fcr..ntera norte que se 

registró entre los años de 1940 y 1950, decenio e;¡ que la zona 

fronteriza experimentó una tasa anual de crecimii;nl:.o del orden de 

9.1X, mientras la tasa de crecimiento anual de-1 paí::: e:i !j'eneral era 

del 2.7XC6l. 

6. SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBl.ICO.ASIJtlI05 FRONIERIZQS; 

M!GRAC!ON HA!llllf,ADORAS y COMERCIO ERONTEEUD.HE/ICO, 1981. p.p.216-217 



!ntre los años de 1950 y 1960 • h. población de la zona fronteriza se 

incrementó en un 84X,y entre los años de 1960 y 1970 el incre11ento 

demográfico fué del orden del 50.5X. El censo realizado en 1970 

refleja que h zona fronteriza tenía 2.3 millones de habitantes, lo 

que r_epresentaba el 6X de la población nacional < 7). Esta 

concentradón demográfica, que obviamente significaba la abundancia de 

mano de obra, era un· factor que fomentaba el interés de las empresas 

manufactureras estadounidenses en reubicar sus procesos productivos en 

la zona fronteriza, todavía mar cerca de sus plantas principales y a 

los canales de distribución en sus mercados locales (8). 

La subcontratación de procesos industriales en México nace 

a raíz del programa de desarrollo de la zona fronteriza norte en 1966, 

para aliviar sus agudos problemas de desocupación,conflictos sociales 

e incipiente infraestructura. Al mismo tiempo se buscó crear una nueva 

fuente de divisas para el país y así contribuir a atenuar los 

desequilibrios crónicos de la cuenta corriente de la balanza de pagos. 

En aquel año el gobierno mexicano autorizó los 

inversionistas foráneos establecer operaciones de maquila (sin 

requerir participación nacional) a lo largo de la frontera, en donde 

se permitió la importación temporal de insumos, maquinaria y equipo 

requeridos para la manufactura o ensamble, exentos de impuestos, y el 

regreso posterior de los bienes al exterior C9>. 

7, SECRETARIA DE HACIENDA \' CREDITO PUBLICO. ASUNTOS FRONTERIZO'· 
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El inicio formal de h. Industria Maquiladou. en México no solamente 

obedeció al interés ~ubernu)ental por subsanar un problt•a de 

desocupación en la frontera norte. tambien tuvo su explicación en el 

interés de ciertas ramas industr_iales de la economía de Estados Unidos 

que venían enfrentando una fuerte competencia internacional para 

desarrolla1 parte de sus procesos productivos en paises donde existía 

la posibilidad de reducir costos de producción, abatiendo los costos 

de mano de obra, sin detrimento de realizar una producción en ~ran 

escala, como resultó ser el caso de México C IO>.La Industria 

Maquiladora ha e>cperi111entado un enorme desarrollo en México desde su 

establecimiento y representa un elemento muy importante de la econo11ía 

nacional en la actualidad. La importancia de esta industria frente a 

la ec,onomía nacional se destaca particularmente en la zona fronteriza 

del norte con los Rstados Unidos, donde aproximadamente el 8SX de las 

empresas maquiladoras se encuentran establecidas actualmente. Durante 

el primer año de operación de las maquiladoras había un total de t2 

empresas establecidas en la frontera, mismas que 1eneraron 3087 

empleos ( 1 f ). Rstas cifras aumentaron considerablemete para el año de 

1969, cuando babia 152 plantas autorizadas generando aproxi11ada11tente 

17,000 empleosCl2>. Para 1969 México representaba el er. de las 

importaciones a los Estados Unidos Cl3). 

mediados de la década de los años setenta el crecimiento 

del número de empresas dedicadas a operaciones de maq~ila indujo al 

Gobierno mexicano a extender las disposiciones regul~doras de este 

sector, con lo que se institucionalizó el ré1imen fiscal de las 

maquiladoras, ampliándolo a los litorales. En esta época !ie le 

otorga.ron mayores tac1l1dades a la actividad de maquila para que 

pudiera vender parte de su producción en el país, siempre y cuando los 

!O.RIVERA MIGUEL A.l,A INDUSTRIA MAGUILADORA EN MEXICO IMEF.MEX!C01986 

f f. GARC! A MORENO e. MARCO ECONOM!CO SOCIA!. DE LA rnnusr•rA 

11éJlllllal)QRA EN !.A FRONTERA NORTE UNAM.MEX!C0, 1981. 

f 2. !bidem. 
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bienes no fueran fabricados en Hexico y se sustituyeran por 

i111portaci.ones C14). 

Durante la década de los setentas se contaba con un total 

de 455 e•presas 11aquiladoras que ocuparon 1 75,977 trabajadores 

meKic1nos, Tambien en esa década México llegó a ocu¡=ar el segundo 

lugar 1ntre todos lds paises que se dedicaban e esta industria. Las 

exportaciones que realfzó la Industria Maquiladora mexicana a los 

Estados Unidos durante f974 ascendieron a t,035 millones de dólares. 

superadas úni camnente por las de Alemania Occidental, mismas que 

ascendieron a f ,499 millones de dólares. 

Durante los últimos meses de t974, la Industria 

Milquiladora en México entró en un Periódo de retrocesos debido 

principalmente a la recesión económica que afectaba a los Estados 

Unidos )' al incremento de los costos de operación en México. 

Durante el año de 1976, la moneda nacional sufrió una 

sic¡nificativa devaluación, fr.ente las monedas extranjeras, 

aproximadamente de un fOOY., al mismo tiempo que los Estados Unidos 

entraron en un periodo de recuperación económica. Estos factores 

resultaron en una reducción de los costos de oPeración de las empresas 

maquihdoras en México. En esta época el número de personal ocupado se 

incrementó en un 10.ar. con 74,496 trabajadores. Por otro lado el nivel 

de divisas cj'eneradas por las · maquiladoras durante este periodo 

ascendieron a la cantidad de 520. t millones de dólares. 

De t976 a t980 la Industria Maquiladora continuó su ritmo 

de crecimiento y empezó a proyectarse cada vez más como un importante 

elemento de la economía nacional. Durante 1980 s~ contaba con 620 

empresas maquiladoras que cj'eneraron 119,546 empleos. 

f 4. RIVERA MIGUFJ. ANGEL. INDIJSTR!é MAG!!Il.AQORA EN 

~OP.C!T;p.16 



Tambien durante este año, la Industria Haquiladora reflejó 

un i.•.ilor a!1re!1ado a los productos que ascendió a 17,728.8 •illones de 

pesos, 11.n. De ésta cantidad 10,499, 7 eillones de pesos se pa!Jaron por 

concepto de salarios y prestaciones sociales. 

Durante el año de 1981, el nú11ero de e111presas •aquiladoras 

se disminuyó 650. Sin embar!1o, hs empresas más grandes 

incrementaron sus fuerzas laborales, !1enerando durante este año empleo 

Para un total de 130,973. trabajadores eexicanos, El v•lor •fregado a 

los productos fue de 23,956.9 millones de pesos, de los cuales se 

pagaron 14,644. f millones de pesos por concepto de salarios y sueldos, 

Por· otro lado,el número de empresas maquiladoras establecidas en el 

interior del país aumentó a 72, habiendo entonces 533 plantas ubi cada.s 

en la. zona fronteriza <15). 

El comportamiento de la Industria Maquiladora durante 1982 

demuestra su versatilidad para adaptarse a las cambiantes condiciones 

económicas del país. Este año presenció una de las crisis económicas 

más serias que Méidco ha enfrentado durante este siglo y que 

indudablemente ha influido en toda la economía del país. Aunque esta 

crisis se venia ~estando durante varios años a raíz de nuraerosos y 

variados !actores, se manifestó inicialmente en febrero de 1982 con 

una serie de devaluaciones de la moneda nacional. Aunque el efecto de 

esta crisis se contrabalanceaba en la Industria Maquiladora con el 

efecto de las devaluaciones en la reducción de sus costos de operación 

en México, es interesante notar la situación que esta industria 

guardaba hasta el mes de abril de f982. Las fuentes señalan que 

durante este periodo había un total de 597 empresas maquiladoras que 

generaban 129,414 empleos. De este número de plantas, 525 estaban 

ubicadas en la· zona fronteriza y las mismas. 72 en el inter'ior del 

país<f6). 

• 15, SECRETARIA DE PROGRAMAC!Otl Y PRESUPUESTO. ESTADISTICA DE LA 

!NDllST!l!A MAGU!!,ADOBA PE EXPDRTAC!ON EtlEP.0-D!C!EHBRE DE 1981, 
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16. Ibidem. 
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11 efecto de la crisis económica se refleja en h. Industria 

Haquilador-a, ligeramente en los datos correspondientes al per-iodo de 

enero a octubre de 1982, lstos datos que se basan en pro111edios durante 

dicho periodo r-eflejan que había un total de 584 empresas 

111aquiladoras operando en México, La .t:oncentración de la Industria 

Ha.quiladora en la referida zona fronteriza con los Esta.dos Unidos 

siguió siendo un factor muy importante en su comportamiento en el 

territorio nacional durante este periodo, con un total de 513 empresas 

maquiladoras establecidas en dicha región. La ciudades fronterizas que 

en 1982 contaban con el mayor número de empresas maquiladoras fueron 

las siguientes, saber: Ciudad Juárez 1 Chihuahua, con 129 

empresas¡ Tijuana, Baja California Norte con 125 empresas¡ 

Nogales,Sonora con 55 empresas; Mexicali, Baja California Norte, con 

54 empresas:Matamoros, Tamaulipas,con 41 empresas: Agua Prieta,Sonora, 

19 empresas¡ Tecate, Baja California Norte con 17 empresas: Piedras 

Negras, Coahuila, con 17 empresas¡ Ciudad Reynosa,Tamaulipas, con 17 

empresas; Ciudad Acuña, Coahuila, con 1& empresas; Nuevo 

Laredo,Tamaulipas, con 12 empresas, No obstante que estas cifras 

indican que el Estado de Baja California Norte contaba con el mayor 

número de empresas maquiladorasC200 incluyendo las 4 en Fnsenada), en 

números de generación de empleos, Ciudad Juárez se destacó claramente. 

Tijuana, con sus 125 empresas contaba con 15,ttt, trabajadores, 

sumando 22,390. empleados generados en todo el Estado de Baja 

California Norte. En cambio, Ciudad Juárez. en 1982, generó 42,847. 

empleos en sus 129 empresas maquiladoras.Con 71 plantas ubicadas en el 

interior del país en 1982, la política del '1obierno era fomentar su 

establecimiento fuera de la zona fronteriza en un esfuerzo por 

integrar la Industria Maqu1ladora a la economía nacional y por 

aprovechar más sus e!ec:tos positivos sobi_-e ésta. 

Los d.llO!> l'orrespondientes a 1983 r.:ilej3n el :.ostenido 

crecimiento Y auge d!.' 1.1 Industria Maquiladot·a en México, Durante 1983 

había un promedio d1• {,;'.'ti 1•mpresas maquiladoras operando en el país, 

generando 179, 116 e11111lc11., p,1ra nacionales mexicanos, Ciudad Juárez, 

Chihuahua se destacó e11 l,1 <ft!neración de los mismos,sumando un total 



de 65 1 950 e11pleos 1 ret11J1ndo un crecimiento laboral de más del 50X en 

comparación con 1982. Tijuana, generó 20, 415 HIPleos < t 6>. 

La importancia de la Industria Maquiladora para la economía 

mexicana se subraya claramente en el renglón de empleos, que esta 

industria ~eneró en 1982. Bn este año, las Industrias Haquiladoras 

~eneraron empleos para 127,827 trabajadores mexicanos, quienes 

percibieron por concepto de salarios, sueldos y prestaciones sociales 

una cantidad de 24,529,8 millones de pesos. Las 224 industrias 

maquiladoras que se dedicaban a la rama eléctrica y electrónica 

generaron casi el 53% del tota.l de empleos de 1982< t 8). 

Durante f 983 la Industria Maqui la dora generó empleos para 

t 79, 1 f6 trabajadores mexicanos, es decir, una fuerza laboral integrada 

por 149,110 obreros, 19,442 técnicos de produción y i0,564 empleados 

administrativos de nacionalidad mexicana(19>. En f983 las empresas 

pa!faron por conceptos de salarios, sueldos y prestaciones sociales una 

cantid'ad de 56,330 millones de pesos. 

Es importante mencionar la importancia de la Industria 

Maquiladora en la balanza de pagos y la generación de divisas, sobre 

todo considerando la crisis económica de 1982-1983. Según el informe 

anual para 1982 del Banco de México <20). La Industria Maquiladora en 

México ~eneró un total de 832 millones de dólares norteamericanos. En 

este sentido, es importante seña.lar que los únicos reMlones de 

actividad econémi-ca que superaron la industria ¡;¡o_quiladura fueron la 

exportación del petróleo, que generó f5,623 millones de dólares y la 

exportación de productos a';frícolas y sqvicolas q'.Je generó t,096.8 

millones de dólares. Así mismo, la Indu_stria Ma-;uiladora se destaca 

por encima de la Industria del Turismo. 

17, 18, 19. SECRETARIA DE PROGRAMAC!Oll '/ PRESUPUESTO. «IADI<Tll'll__l!L_LA 

INOUtIRIA MAQUI!, ADORA DE EXPORTACIOtL..EtlEP.0 DE 1 'f8li, OP. CIT: 

20, BANCO DE MEXICO. INFORME Al!l!AI. üE 1982.,.MUJC0,1983. 

12 



La importancia de la Industria Maquiladora en la balanza de pagos de 

Hhico se subraya claramente en la política monetaria que el gobierno 

ha desarrollado para contrarestar la reciente crisis económica. Según 

el informe anual para 1983 de Banco de México, C21). la Industria 

Maquiladora generó en dicho año 829.5 millones de dólares. Este monto 

representa una disminución de 2.6X de los ingresos registrados en ésta 

industria, durante 1982.Cabe mencionar el valor que se genera y paga 

en México, principalmente mediante la conversión de divisas a moneda 

nacional. Bn 1982 el valor agregado de las empresas maquiladoras 

ascendió a 46,587. 7 millones de pesos, de los cuales,24,519,8 millones 

de pesos se pagaron en salarios, sueldos y prestaciones sociales. 

También de este valor agregado, 1.4f7.8 millones de pesos se gastaron 

en la compra de insumos nacionales incorporados a los productos 

maquilados. Aunque únicamente esta cifra representa el 1.3.Y. del valor 

total de los insumos utilizados por la industria maquiladora en 1982, 

actualmente I'as maquiladoras tienden a comprar más insumos de origen 

nacional que antes, sobre todo considerando la reducción en los 

precios originados por las recientes devaluaciones de la moneda 

nacional y la actual política del gobierno de fomentar mayor 

integración nacional de los productos maquilados. 

Durante e-l año de t993, la Industria Maquiladora reflejó 

por concepto de valor agre.¡ado a los productos maquilados una suma de 

113,988 millones de pesos, moneda nacional. El li9}! de este valor se 

atribuye a las ero~aciones por conceptü de sueldos, salarios 

prestaciones sociales.es decir, 56,330 millones de pesos, También de 

este valor agragado las empresas maquila.doras gastaron 5,550 millones 

de pesos en la compra de m¡¡terias primas y auxiliares nacionales, lo 

que indica un grado de int~gración nacional del ! .4Y. del valor total 

de los insun1os utilizados. Esta cifra se incrementJ. lhferamnete sí se 

incluye el monto de 230 millones de pesos que se gastaron en la compra 

de envases y empaques nacionales, 

21. BANCO DE MEX!CO.l!lf.llHtlL.JlUUiil. DE 1983 MEX!C0,1984, 
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Por concepto de utilidades y otros gastos relacionados, con la 

Industria Maquiladora pagó más de 23,905 •illones de pesos. Por 

último, el valor agregado de la Industria Haquiladora en t993 

incluye la suma de 27,974 millones de pesos que se gastaron en pagos 

diversos por concepto de alquiler de maquinaria y equipo; renta de 

edificios y terrenos: energía eléctrica: teléfonos. telégrafos 

télex: trámites aduanales: fletes acarreos; mantenimiento de 

edificios y maquinaria¡ etC (22>. 

México se ha destacado dentro del mercado internacional de 

maqui ladoras como uno de los más importantes anfitriones de la 

Industria Maquiladora, según información proporcionada por los Estados 

Unidos, México era se9'undo, solo después de Japón en el volúmen total 

de exportaciones de productos maquilados a ese país. En concreto la 

Industria Maquiladora mexicana exportó a los Estados Unidos productos 

que ascendieron a un valor total de 2,341.4 millones de dólares, 

mientras que las exportaciones del Japón sumaron 3,284.t millones de 

dólares. México superó el volúmen de exportaciones de Alemania 

Occidental,con 2,203.6 millones de dólares, y las de Canadá con 

1,231 .9 millones de dólares. En el renglón de exportaciones de países 

en vías de desarrollo, México representó casi el 300X más que su más 

cercano competidor, Malasia, con únicamente 820 millones de dólares, 

en términos de porcentaje estas cifras reflejan que del volúmen total 

de exportaciones a los Estados Unidos provenientes de empresas 

ma~uiladoras del eKterior, Japón contribuyó con el 23X, México el IX, 

Alemania Occidental el 15. 77., Canadá el B. 7'! y Malasia el5.SX. Estos 

datos son muy si9'nificativos para la Industria Maquiladora mexicana 

porque reflejan que no sólo se sobrepasan los volúmenes de los países 

en vías de desarrollo, sino también compite con los países 

desarrollados con volúmenes muy altos <23), 

22. SECRETARIA DE PROGRAMAC!ON PRESUPUESTO. ESTADISTICA PE LA 

INDUSTRIA MAQ!IIJ,ADORA DE EXPORTACIOIJ. OP. CIT. 

23.MARCO MOULINE L. !.A INDUSTRIA MAOU!LAPORA EN EL CASO MEXICO-ESTAPOS 

lllillllthTES!S, UNAM. MEXIC0, 1990. 
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l l. INDUSTRIA HAQUILADORA. 

2.1. ¿ .QUB BS LA INDUSTRIA HMUILADORA 1 

Se denominan 111aquiladoras a aquellas empresas a las que el 

gobierno aprobó un Pro!lrama de Operación de Maquila en los términos 

del Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de 

Exportación. C 24> 

A su vez se entiende como Programa de Operación de Maquila 

el proceso industrial o de servicio destinado a la transformación, 

elaboración o reparación de mercancías de procedencia extranjera, 

importados temporalmente a México para su posterior devolución al país. 

de origen, o exportación a un mercado extranjero dentro de los limites 

de tiempo predeterminados. Por consiguiente, el negocio de las 

maquiladoras consiste básicamente en vender servicios de manufactura, 

de ensamble y de tipo administrativo a las empresas localizadas fuera 

del territorio nacional. Para poder cumplir con su función, una 

maquiladora import.1 temporalmente los componentes y/o materiales 

propiedad de la empresa extranjera que es su cliente, y se los 

devuelve una vez concluido el servico contratado <25). 

La Industria Maquiladora es un fenómeno y un producto de 

la economía internacional contempor_ánea que se ha desarrollado en 

México deritro de un régimen jurídico complejo, pero congruente con la 

naturaleza y exigencias particulares de esta industria y también con 

los objetivos de desarrollo económico e industrial qui'! el país procura 

tra·1és de su integración la economía nacional entendida 

!Jlobalmente, la Industria Maquiladora ·se desenvuelve dentro del 

sistema económico internacional, en el que se destaca una 

24.REG!tlAL L. DAVJS, lNDUSTRIA MAlllLI.-1.~A-DO-R~A~~~Sl.illillll.AlU~ 

~ilJlli.,_OP.CJT, 

25. Y.OWAP.Z'IY. W. STM/l LAW A. ELJ5I.GBLECIMIENIO Y lot' OPERAUfilLlliL.185 

/WllilLJll!!lRAS EN MEXU:U~NAílUILADORAS SU ESTP.UCTURA Y OFERAC!ON OP.CIT. 
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complementación recíproca entre los paises desarrollados 

industrial izados, 1 os paÍ ses subdesarrollados en vías de 

desarrollo. Este sistema se caracteriza por un esfuerzo de los dos 

conjuntos o tipos de países por mantener y acelerar su ritmo de 

desarrollo mediante la apiicación de políticas económicas adoptadas 

especialmente para complementar las características peculiares a cada 

país, para resolver sus problemas inmediatos y para establecer las 

bases para un crecimiento sostenido y coherente. Es en la Industria 

Maquiladora que se subraya mas claramente este juego recíproco entre 

los países desarrollados y subdesarrollados, ya que se trata de un 

proceso de división del trabajo industrial entre países de distintos 

niveles de desarrollo con características y ventajas comparativas que 

se conjugan y complementan en beneficio mutuo, 

Por un lado, los países desarrollados se cara;cterizan por 

el alto grado de industrialización que refleja sus principales 

ventajas económicas comparativas ll acumulación de capital el 

desarrollo de alta tecnoloi;tía que constituyen los procesos 

industriales más avanzados. Sin embargo su alto nivel de desarrollo 

conduce a la formación de una fuerza laboral progresista qae demanda 

sa;larios y prestaciones superiores a las que la industria competitiva 

a nivel mundial puede absorber. Este fenómeno se ai;tudi za frente a la 

disminución de la mano de obra no calificada en estos paises 

subdesarrollados. Esto resulta en costos de operación muy altos que se 

han de reflejar en los precios de los productos y en su reducida 

competitividad con los productos de otros paises, por otro lado los 

países subdesarrollados se caracterizan por niveles de 

industrialización muy inferiores que contribuyen a su principal 

ventaja comparativa consistente en una fuerza laboral creciente y 

subempleada que, de acuerdo con el nivel de desarrollo general del 

país de que se trate percibe salarios y prestaciones mínimos muy 

inferiores que en los países desarrollados. La Industria Maquiladora 

se presenta como un mecanismo idóneo para la conjui;tación 

complementación de estos factores, ya que se traduce en parte del 

llamado proceso de internacionalización del capital o del referido 
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procaso de división del trabajo industrial entre paises: cuya 

tendencia fundamental es la reubicación, división física, de algunas 

procesos productivos de al~una e•Presa multinacional §enet"almente 

intensivas en mano de obra. Esta estructura permite la reducción de 

costos de uperación a travfs del aprovechamiento de la mano de obra a 

bajo costo de los países de menos desarrollo, lo qul! necesariamente se 

refleja en el costo del producto final, así como en su mayor grado de 

coepetitividad con productos de otros países. En este mismo sentido y 

1iguiendo las tendencias recientes de la Industria Maquiladora, esta 

estructura contribuye la evolución del sistema económico 

internacional al establecer un mecanismo para la exportación a nuevos 

mercados que permite la integración no solamente del país de origen de 

capital, sino también del país receptor, al esquema económico mundial, 

La estructura de la Industria Maquiladora complementa más 

aquellas industrias que de alcjuna manera dependen de la mano de obra 

como uno de los más importantes factores de la producción, ya que en 

sus procesos manufactureros no es factible reemplazar la mano de obra 

con métodos productivos mecanizados. La concentración de procesos 

industriales intensivos en mano de obra, no siempre resulta de la 

conveniencia de contratar mano de obra barata, sino que en la mayoría 

de los casos resulta de la naturaleu misma de los procesos 

productivos. Esto se destaca marcadamente en la industria electrónica 

y en la confección de prendas de vestir en la industria textil. En la 

industria electrónica moderna, el desarrollo y los cambios tan 

frecuentes de la alta tecnolgía que se maneja, limitan la 

rentabilidadad en la inversión de bienes de capital o en métodos 

mecanizados de producción. En esta industria el desarrollo de la 

tecnolo~ía se refleja en cambios del producto final, por lo que los 

procesos mecanizados tendrían que modificarse apropiadamente. La 

industria textil o del vestido sigue una pauta similar pero con menor 

énfasis en la rapidez del desarrollo tecnológico. La rapidez de los 

car.ibios en la moda dicta la necesidad de utili1u mano de obra en los 

proces~s de ensamblaje, o de confeccionamiento, ya que los procesos 

mecanizados tendrían que modificarse tan frecuentemente como cambiara 
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la t1oda (26). Bn estas dos industrias que representan la aayor parte 

de la Industria Maqui la dora mundial, la concentración de •ano de obra 

es indispensable para su adaptabilidad a los procesos productivos y 

por la reducción de los costos de producción. La propia naturaleza dt 

la Industria Maquiladora subraya sus aspectos econÓ•ico 

internacional, ya que se traduce en una forma de inversión uctranjera 

en la formación de empresas maquiladoras o ampliaciones •anufactureras 

de las empresas matrices del extranjero. Dichas e•presas operan 

fundamentalmente como plantas de ensamblaje a partir de tnaterias 

primas y componentes previamente importados en forma temporal para su 

procesamiento y temporal exportación como productos terminados 

semiterminados, ya sea al país de oríqen u otros países extranjeros. 

La naturaleza de la. Industria Maquiladora parte de la noción o 

concepto de la subcontratación internacional, como un primer nivel de 

complementación industrial que procura la conjugación. de las ventajas 

comparativas básicas de los paises participantes. B3jo esta estructura 

internacional, las ventajas comparativas de los países desarrollados 

-capital y tecnología- encuent['an su complemento natural y más 

completo en las ventajas comparativas de los países anfitriones

abundlncia de mano de obra de bajo costo, disponibilidad de 

energéticos materias primas, infraestructura, ubicación 

geográfica, etc. En este sentido, la Industria Maquiladora se ofrece 

como una alternativa económica viable, tanto para el pais de origel" 

como para el país anfitrión. Para los países desarrollados esta 

industria presenta una altec-nativa para mantener y acelerar s•J 

desarrollo al ampliar ~u e~t:.ructura industrial y, así , c.c:itri!:iuir a 

su intetjración a la economía internacional. Por otro ladc, la 

Industria Maquiladora. presenta una alternativa para l:; países 

anfitriones en vias de desarrollo para fortalecer s..:s e:c:-::;ll!as 

nacionales al resolver problemas inmediatos como el ~esu.¡::leo, h 

desfavorable balanza de pagos al exterior. entre otr:s, '! ¡:¡:-a 

establecer un importante .elemento en el proceso ~.e 

26. REG!NALD, L. DAVl S. INDIJSIRlA MAO!!ILADORA SllBSIDIAtrec Qf 

CO-!NVERSION. QP.C!T.P.~ 
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industrialización de dichos países a 11edhno Y largo plazo. Esta 

industria, tanto en su aspecto de subcontratación como en su aspecto 

de 111presas 11aquiladoras rnultinacion1les, resulta en un vehículo, o 

•1canismo, que procura el desarrollo en ímbos países,o tipos, de 

p1íses, 11ediante una conjugación complementación de sus 

caracteri sticas ventajas comparativas, que conducen una 

integración coherente al sistema económico internacional. 
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2.2. TIPOS DI INDUSTRIAS NAQUILADOl!AS. 

El ensamble de bienes se dispersó en todos los continentes, 

adoptando característicu sin!tulares en cada país, aunque en términos 

!tenerales evoluciona en función de las 1trandes tendencias de la 

industrialización registrada a nivel internacional. A continuación se 

presenta los principales modelos genéricos de maquilador•s en d •undo: 

PROCESOS SIMPLES DE ENSAMBLE, que no requieren de 

contratación de· mano de obra calificada y los insumos son, por lo 

!teneral, totalmente abastecidos por las casas matrices. 

Las r.amas más comunes bajo este esquema son la del vestido, 

la textil, el calzado, y la de ensamble simple de componentes 

electrónicos. Los países prototipo de este esquema son los ubicados en 

el área del Caribe, zona que recibe un trato preferencial de parte del 

gobierno estaounidense para estimular su desarrollo. C 27). 

PROCESOS ESFECIALIZIDOS O ALTAMENTE COMPLICADOS V MODERNOS, 

con aplicación intensiva de capital, en donde los productos 

semiterminados de la planta m.atC'iz se les ensambla algún componente del 

exterior y se exporta. totalmete terminado al país de ori!1en o a una 

tercera nación, 

Esta modalidad se aprecia en Irlanda del Sur y Alemania, 

entre otros países, ha sido sumamente útil las matrices 

estadounidenses o japonesas, entre otra.s, para penetrar en el mercado 

europeo en condiciones de competi~ividad. 

27.0PALIN M!ELNISKA L; ISAS ROMERO RAFAEL. lllú!.lile..!A MAQ!!l!.AQQRA DE 

EXPDRTAC!ON EN MAQUILADORAS su ESTRUCTURA V OPEP.AC ION. OP. CIT: P. 4 
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PROCESOS QUE SE BASAN EN UN ELEVADO GRADO DE INTIGRACION DB 

INSUMOS LOCALES, y usos de tecnología compleja en algunas ramas. Tal es 

el caso de diferentes países asiáticos. La instalación de •aquih.doras 

en ésta área respondió originalmente al deseo de atenuar problemas de 

empleo en la misma y en el mediano plazo se constituyeron en el motor 

para proyectar a varias naciones a producir con miras a utisfacer 

demandas externas. 

Las labores de maquila mostraron una continua tendencia 

hacia el desarrollo de procesos tecnológicos complejos, gracias a los 

avances en la capacitación de una mano de obra muy disciplinada y 

altamente productiva. 

Bajo este sistema de producción, no necesariamente ha 

existido una relación estrecha con las matrices que las proveen de 

materia prima, ni necesariamente se reexporta la producción a la nación 

proveedora de ésta, sino más bien los bienes· ya ensamblados o procesados 

se colocan en diferentes mercados del mundo. 

PROCESOS INTERMEDIOS, que involucran cierto grado de 

especialización tecnológica en los que se conjuga la ventaja del uso de 

mano de obra barata y de la disponibilidad de infraestructura. Asi 

mismo, hay márgen para un gradual crecimiento en la integración de 

insumos locales. Sin embargo, persiste por lo regular una relación 

estrecha entre empresa matriz y maquiladora subsidiaria, por lo que 

usualmente bien terminado o semielaborado regresa al país de ori!1en, 

Este caso es predominante en los procesos de maquila de exportación de 

México, 
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JII NQRMAIIZACIQN DE LA INDUSTRIA HARUU,ADQRA EN HEXJCO 

3.1. l!IGIHIN JlliIDICO Y COllPOiATIVO DI LA INDUSTRIA HAQUILADOllA IN 

HIXICO 

El régimen jurídico de la Industria Maquiladora es 

sumamente importante, considerando que establece las bases legales 

para sus operaciones en los distintos países anfitriones y orienta sus 

efectos hacia una complementación reciproca de las economías 

involucradas. Siguiendo la propia naturaleza de esta industria, su 

régimen jurídico también ha de ser de índole económica 

internacional. Esta naturaleza resulta de los 'objetivos económicos que 

se Procuran a través de un régimen jurídico coherente que abarca 

necesariamente las legislaciones de varios países que participan en 

esta industria, ya sea como pais de origen del capital y tecnología o 

como país anfitrión o receptor o bien como país importador de los 

productos finales. Este régimen se inte!lra con le!lislaciones 

distintas en su concepción y se conjugan y complementan formando un 

régimen complejo e internacional. 

En general, los regímenes jurídicos que regulan la 

Industria Maquiladora en el contexto nacional y partic1Jlar de cada 

país se integran con una serie de reg'Ímenes, o sistemas de aplicación 

de leyes específicas en determinadas materias, que tienden a fomentar 

esta industria como generadora de empleos, divisas, tecnología, etc •. 

y a controlar sus efectos sistemáticamente. En este esfuerzo por 

fomentar la Ind.ustria Maquiladora y como elem.ento adicional a la mano 

de obra a bajo costo y demás ventajas comparativas que cada piÍs 

ofrece, varios países receptores de la misma han desarrollad!: 

regímenes legales de excepción que fomentan esta industria mediante 

incentivos estímulos con!identes en exenciones, tratamiento 

preferencial y exenciones generales en la aplicación de ciertas leyes, 

como son las fiscales, las de in· .. ersión e)(tranjera, etc.En un contextc 

internacional y dependiendo de las relaciones entre los paises 

participantes, existe un conjunto de leyes, ordenamientos y convenios 



extranjeros que, de manera particular o rJeneral, contemplan las 

actividades de la Industria Maquiladora como un elemento importante de 

las relaciones ec::onó11ic1.s internacionales y como parte sirJnificativa 

del movimiento comercio de mercancías entre países. Estas 

le!fislaciones que se desarrollan dentro del contexto de un orden 

econó1Dico internacional, procuran fomentar estas actividades 

industriales y comerciales orientar sus efectos hacia una 

integración al esquema económico mundial a través de re!fímenes 

aduaneros preferenciales o, en algunos casos, restrictivos, Aplicables 

respecto de varios paises, o !frupos de países, estas le!fislaciones 

establecen las bases para fomentar el comercio internacional y/o las 

atividades de maquila y re!fularlas de acuerdo con los objetivos 

económicos y políticos particulares de los países participantes, De 

manera particular se puede citar la le~islación aduanera de los 

Estados Unidos de Norteamérica que directamente afecta las operaciones 

de maquila en otros países, ya sea: fomentando dicha induitria o 

restrin~iéndola como en el caso de la Industria Maquiladora textil. 

Por otro lado y en el contexto de un orden económico internacional, se 

pueden citar lerJislaciones o convenios que al fomentar el comercio 

internacional establecen las base:s para desarrollar la Industria 

Haquiladora 

integración. 

nivel mundial como vehículo de exportación 

En este rencJlón, se hace referencia a los Sistemas 

Generalizados de Preferencias CSGF'> adoptados por varios países, 

inclusive por los Estados Unidos, La Asociación Latinoamericana de 

Integración <ALADI>, así como los convenios respectivos entre los 

paiSes miembros y paticipantes. 1 El régimen jurídico de la Industria 

Maquiladora de un país determina:do ha de integrarse necesariamente con 

la lerJislación reguladora específica de dicho país y, bajo un aspecto 

global, con estas legislad ones !fenerales gue, de maner·a directa o 

indirecta, afectan sus operaciones. 

Conforme a estos aspectos, el ré!1imen jurídico de la 

Industria Maquiladora se fundamenta escencialrnente en el Derecho 

Económico, es decir .. en la rama del derec~o que en términos genarales 

establece las bases legales para el de!=arrollo económico de un país 
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con su debida regulación y orientación. Los países industrializados 

tienden a manejar legislación que fomenta las actividades de maquila 

en otros paises, ·ya que esto representa una alternativa económica para 

el crecimiento y pro!freso de su propia industria a nivel mundial. Por 

otro lado, loS países que reciben este tipo de industria tienden a 

producir legislación que, a la vez que la fomenta regula su 

funcionamiento y trata de controlar sus efectos dentro- de su 

territorio. 

Bajo este rubro del Derecho Ec:ónomico, se han desarrolh.do 

las referidas legislaciones extranjeras internacionales que 

contribuyen al crecimiento e inte!fración económicos a nivel mundial, 

Dentro de este contexto. se ha implementado en México, en 

yuxtaposición c:on algunas le!fislac:iones extranjeras complementarias, 

un ré!fimen jurídico ejemplar para esta industria que podrá servir de 

modelo para otros países. En este sentido, la empresa maquiladora se 

integra a una estructura corporativa global, es decir a la estructura 

de una empresa multinacional 1 o trasnacional que sigue una estrategia 

delineada centralmente. En un primer nivel, la empresa maquiladora se 

integra a esta estructura comCl una ampliación física de la planta 

productiva de la empresa matriz que se limita a ensamblar y retornar 

los productos de ésta. En otro nivel, y si!fuiendo una alternativa muy 

viable para algunas empresas matrices de la empresa maquiladora puede, 

además de ensamblar los productos, comercializar éstos en el mercado 

interno del país anfitr~ón o exportarlos directamente a Otros mercados 

extranjeros. En este caso la empresa maquiladora se convierte en una 

subsidiaria de su empresa matriz., ya que explota otros mercados bajo 

una estructura corporativa y estrategias ~loba.les. 

No obstante esta distinción fundamental, en ambos casos la 

empresa maquiladora generalmente está bajo el absoluto control de la 

empresa matriz que, además de tener el control de la sociedad a través 

de su administración y capital, suministra los materiales y la 

tecnología y controla los medios canales de distribución 

comercialización de sus productos en Jos distintos mercados. Este 
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control se acentúa aún •'• si la empresa inac¡uiladora pertenece too•, o 

•avori taria•ente 1 la empresa matriz. In todo caso la impresa 

•1c¡uiladora 11 1uj1tar' al contrato de maquila que establece un nexo 

muy estrecho con la 1111presa matriz contratante y determina los 

productos que se han de ensamblar, sus especificaciones o volúrñenes, 

así como los •étodos y tecnología e instrucciones a utilizarse en la 

produc.ción 

Por lo que respecta al régimen corporativo habrá de 

analizarse en forma especial la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión ExtranjeraCL.I.E.)(28) y algunas 

disposiciones de la Ley General sobre Sociedades Mercantiles, leyes 

éstas que establecen las bases para el establecimiento 

funcionamiento de las empresas maquiladoras como sociedades 

mercantiles, bajo diversas estructuras u organizaciones corporativas. 

En términos generales, la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera CL.I.E.>, limita la 

inversión extranjera en sociedades mexicanas una posición 

minoritaria en el capital social - 49% como regla general- y restringe 

en la 111isma medida el control que los inversionistas extranjeros 

pue.den ejercer en los órganos de ad111inistración de las mismas. No 

obstante estas reglas generales, la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras ha establecido que las empresas maquila.doras pueden 

constituirse con un 100Y. de capital extranjero, con excepción de 

aquellas industrias maquila.doras dedicadas a la industria textil cuyas 

actividades PUl!dan afectar las cuotas de exportación de fabricantes 

nacionales. Esta disposición es de una importancia trascendental ya 

que complementa la naturaleza misma de la Iñdu.stria Maquila.dora, ya 

que fomenta su desarrollo y, por otro lado, señala una excepción que 

tiende a proteger la industria textil nacional y a fomentar una mayor 

y más equilibrada integración de las empresas 

2 8 • R EG !NA L D L. DAV 1 5 , "Itw!D"'I'-'! Su.IARJ.Jl A,_..1:MwALJ<g.._11._,¡¡"',A"D"'P:o.RtA1. _L-_S,.L"IB'-'Sc.1.lJLDJ.Jl A,,Rul""Ac:iS_JlD:.E 

CO-INVERS!ON OP.CIT;P. 76. 



•aquilador1s a la econo•ía nacional. Sin ••barfo 1 hay que analizar 

objetiva111ente h. relación entre 11 excepción fijada para e•pres11 

•aquilador1s textiles y al Acuerdo Relativo al Co•1rcio Internacional 

de los Productos Textiles, HL Convenio Hui tifibras, en vi!lor entre los 

E.stados Unidos y México y señalar los problemas que han surgido en 

torno a estas disposiciones en casos recientes. 

Esta resolución exime a las e•presas 11aquiladoras del 

requisito de la previa autorización para abrir nuevos establecimientos 

y para la transmisión de sus acciones entre inversionistas extranjeros 

(29). Las e11presas maquiladoras que estén debidamente registradas co•o 

tales,no necesitan de resolución Previa de la Comisión Nacional de 

Inversiones 'xtranjeras para realizar los si!luientes actos: 

a> La transmisión entre inversionistas extranjeros de 

acciones, partes sociales o activos fijos; 

b) La adquisición por inversionistas extranjeros de 

acciones o partes sociales, propiedad de inversionistas mexicanos, 

siempre que antes de la indicada .adquisición, la inversión extranjer:1 

en el capital social de la emisora represente el 75X como míni110; 

e> La apertura relocalización de nuevos 

establecimientos; y 

d) La fabricación de nuevos productos. 

Las empresas maquiladoras deberán notificar al Secretario 

Ejecutivo de la Comisión la realización de estas operaciones dentro 

del mes si9'uiente a la fecha en que se efectúen. 

29, SALDANA PEREZ J. M. !,A INDUSTRIA HAQ!!l!,ADORA ASPBCTQS 

INTERNACIONALES DE DERECHO po51I!VO MEXICANO. TES!S.UNAM. 

MEX!CQ, 1981. 
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El Derecho Positivo subraya esta noción de las empresas 

•aquiladoras como empresas y ne!:fociaciones mercantiles, los 

re!:JÍ•enes particulares que re!fulan sus diversas actividades parten del 

•ismo concepto, Por 11 maquiladora 11 se entiende "la unidad de producción 

industrie!! establecida o por establecerse bajo el amparo del presente 

orden315iento que le sea aprobado un prolJrama de actividades para 

realizar operaciones de maquila 11 Para completar esta idea 1 se señala 

que por "operación de maquilaº se entiende"la actividad desarrollada 

por una empresa en base a importaciones temporales que le permiten 

dedicarse parcial o totalmente a la exportación". De manera que esta 

disposición central de la industria rnaquiladora se refiere a la 

enipresa maquiladora como unidad de producción industrial y como 

empresa; subrayando así esta nota común que comparten todas las 

empresas mac¡uiladoras, no obstante su estructura corporativa 

particular que revistan como sociedades mercantiles. 

El Decreto para el Fomento y La Operación de la Industria 

Haquiladora de Exportación señala que por "maquiladora 11 se entiende 

ºla empresa, persona física o moral a la que en los términos del 

presente ordenamiento les sea aprobado u:i programa de operación de 

maquila y exporte la totalidad de su producción" Este ordenamiento 

hace refe~encia clara a la noción de empresa, de la que puede ser 

titular una persona física o moral.Podrán autorizarse sola111ente a las 

personas físicas de nacionalidad mexicana y a las personas morales 

dtbida•ente constituidas conforme a la legilación mercantil mexicana. 

Se debe hacer mención de la obligación de inscribir los 

actos relacionados con la inversión extranjera en el Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras. Hay que señalar que las sociedades 

•exican1.s en cuyo capital participen inversionistas extranjeros, en 

cudquier porcent1je , deberán solicitar su inscripción en dicho 

re!1i stro, Aquellas sociedades con capital extranjero que no se 

inscriban, no pagarán dividendos. Las sociedades de inversión 

extranjera deberÁn solicitar su inscripción dentro del 11es si~uiente a 

h. fech1 dt la inversión respectiva. 
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Los ór~anos de administración de dichas eepresas pueden 

intefrarse en un tOOX por p1rson1s de nac:ionalid1d extranjera, o por 

personas no11bradas por accionistas extranjeros, siempre ;ue la 

representación extranjera en la administración en el caso concreto no 

exceda de .la participación de la inversión extranjera en el capital· 

social. Esto es 11uy importante porque la representación equitativa en 

la administración de una sociedad es comple111entaria a la integración 

del capital de la misma y esencial para asegurar su efectivo 

funciona11iento. Al permitir, en la mayoría de los casos, que las 

••Pr.ésas maquilador-as se constituyan y operen con un tOOX de capital 

eKtranjero, la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera CL. I.E. ),de Inversiones Extranjeras ta•bián 

permite la integración mayoritaria, o absoluta, de los ór!1anos de 

administración de las sociedades.C30) 

30. AGUAYO TERAN J .A. ONAJ,1515 JURID!CO-ECotlOM!CODE L!\ INPll5TR1A 

MAQl!l!.ADORA EN MEX!CO. TESIS. UNAM.MEX!C0, 1979, 
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3.2. llCIMIN ADUANIRO Y COMIHCIAL DI LA INDUSTlllA MAOUILADOllA rlllNTI A 

MlllCADOS IXTRANJlllDS 

Aunque el régimen jurídico de la Industria Maquiladora en 

México se inte9'ra fundamentalmente con la le9'islación re.;fuladora que 

el gobierno de este país ha desarrollado en torno a las empresas 

maquiladoras establecidas en su territorio nacional, bajo un aspecto 

9'lobal de esta industria su ré!fimen jurídico ha de comprender cierta 

le~islación el<tranJera y/o de orden internacional que contempla sus 

actividades de exportación. En este contexto, y para presentar un 

panorama más completo de la proyección de la Industria Maquila.dora 

mexicana en el sistema económico internacional, se habrá de estudiar 

su régimen aduanero y comercial frente a algunos mercados extranjeros 

y consorcios de países. 

Hay que subrayar que esta industria se desarrolla 

primordialmente como meca.ni smo para la exportación. Aunque en la 

mayoría de los casos este mecanismo de exportación se limita más bien 

al retorno de los productos ensamblados al país de origen para su 

comercialización en el mercado local- lo que subraya la importancia de 

las disposiciones complementarias bles como la Tarifa Aduanera de los 

Estados Unidos la industria maquiladora moderna está evolucionando 

para establecer plataformas de exportaciOn otros mercados 

extranjeros bajo un modelo, o esquema, que beneficia tanto al país de 

orí!1en como el país anfitrión de esta industria. Bajo este modelo de 

internacionalización de los procesos productivos, en el caso de México 

se denob.n dos tendencias que subrayan la importancia de la Industria 

Maquiladora como mecard~r:io de exportación y comercialización en el 

ámbito internacional. 

Considerando que la esencia de lás operaciones de maquila 

yace en su proceso de ensamblaje para la export-lción, es de 

fundamental importancia que la le'1is1ación re~uladora del país 

anfitrión se cor.iplemente con leS"islación adecuada en el exterior que 
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facilite las importaciones y exportaciones de la Industria Haquiladora 

Y que, de esa manera, permita la estrategia comercial de un~ e•presa 

desarrollarse a nivel !1lobal como en estos dos casos. 

TAl!IFA ADUANERA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOl!TI AMEl!ICA. 

Considerando la estructura global de la Industria 

Maquiladora, así como su estrecha vinculación con empresas 

multinacionales establecidas en Estados Unfdos de Norteamérica, es 

importante señalar algunas disposiciones le!1ales que en dicho país 

tiene aplicación particular a esta industria. Estas disposiciones se 

aplican fundamentalmente a los aspectos aduaneros y fiscales de las 

operaciones de las empresas maquiladoras que, desde diversos países, 

exportan sus productos a los Estados Unidos. En este sentido, las 

disposiciones aplicables los estados Unidos contribuyen 

conf~gurar un régimen jurídico de alcance global que rige la. Industria 

Maquiladora. 

Por otro lado es importante notar que, los productos 

estadounidenses que sean re-importados, después de pasar por cualquier 

proceso de fabricación o de ensamblaje en el exterior, serán 

considerados como artículos extranjeros para los efectos de la 

imposición arancelaria o de limitaciones cuantitativas, Es decir, los 

productos maquilados en Mé><ico a partir de materiales de ori~en 

estadounidense, se consideran como productos extranjeros, e •e•Han::is, 

Para todos los efectos aduaneros en los Estados Unidos, por esta razón 

la base 1ra'.1able para efectos del impuesto de importa.-:!ér ii ::-:!-: pais 

es el valor dP.l articulo de que se trate, conforme a los ;ir:.:-c:p:os de 

valoración aduanera aplicables, Asi mismo, esto ue:-e ::i~o 

consecuencia que los producto5 maquilados en M~d-:.-:., Sl n 

materiales de origen estadounidense, puedan estar su;etcs 

limitaciones cuantitativas para la exportación a los Estai!cs Uni:os, 

como es el caso de la exportación de productos textiles a dictio pa~s. 
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Bajo la estructura del Acuerdo relativo al Comercio 

Internacional de los TeKtiles, conocido como el Convenio Multifibras, 

Mé><ico deberá limitar sus eKportaciones a los Estados Unidos de las 

diversas categ"orias de productos te" ti les negociados, a través del 

sistema de cuotas que se asignan a los fabricantes en MéKico. De esta 

forma, la producción de manufacturas te1<tiles en la Industria 

Maquiladora meKicana, aun incluyendo materiales estadounidenses,se 

sujeta las limitaciones cuantitativas establecidas para la 

e>cportación a los Estados Unidos conforme a las disposiciones del 

Convenio Multitibras. 

En concreto, los artículos de metal, excepto de metales 

preciosos,manufacturados o proceudos en los Estados Unidos, que se 

exporten a otros paises para su procesamiento posterior, al ser 

re-importados a los Estados Unidos, estos artículo:: con impuestos 

únicamente sobre el valor del procesamiento en el e:<terior, a la tasa 

aplicable a los artículos considerados como tales. 

Los artículos que se ensamblan en el exterior a partir de 

materiales o componentes de origen estadounidense que sean retornados 

o re-importados a los Estados Unidos. en condiciones para su 

ensamblaje. sin mayor fabricación, y que los mismos no pierdan su 

identidad física, o adquieren mayor valor en el e'.terior, excepto por 

su ensamblaje Y otras operaciones relacionadas, se gravan con 

i111puestos sobre el valor total de los mismos, deduciéndose el costo, o 

el valor, de los materiales o componentes de origen estadounidense. 

SISTEMA GENERALIZADO DE PREFERENCIAS 

Dentro del contexto de un orden económic~ internacional, 

se destacan los esquemas comerciales estab:ecid~.s ba:c los Sistemas 

Generalizados de Preferencias CSGP>, particularmente los esquemas 

aplicados y adoptados por los Estados Unida:. y en la Comunidad 

Económica Europea. 
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Esencialmente estos esquemas se adoptan por los países 

desarrollados para fomentar Y beneficiar el comercio con determninados 

paises en vías de desarrollo , en este sentido los países en vías de 

desarrollo pueden diversificar sus economías incrementar sus 

eKportaciones, Bajo el Sistema Generalizado de Preferencias (SGP> , 

los países desarrollados otor4an un tratamiento arancelario 

preferencia 1 ciertos productos que proviene11 de los países 

beneficiarios, mismos que se consideran como "naciones mis 

favorecidas". Es decir, el Sistema Generalizado de Preferencias CSGP> 

establece un mecanismo de com~rc10 internacional que promueve el 

desarrollo de las industrias manufactureras y exportadoras de los 

países benefic:'ia~ios mediante exenciones reducciones en los 

impuestos o aranceles correspondientes a la iniportación de sus 

productos a los países deHrrollados. 

Actualmente existen diecisiete esquemas del Sistema 

Generalizado de Preferenci3s CSGP> que comprenden los siguientes 

veinticuatro países, a saber: la Comunidad Económica Europea que 

comprende Bélgica, Di na.marca, Francia, Ir 1 anda, Ita 1 ia, Luxemburgo, los 

Países Bajos.Reino Unido Alemania., así como Australia, 

Au'>tria, Bulgaria, Cana.da, Checoslovaquia, los Estados Unidos, Finlandia, 

Hun~ria, e 1 Japón, Norue9'a, Nueva Zelandia, Polonia, Suecia, Suiza la 

U.R.S.S. 

En el caso de la Industria Maquila.dora en México los 

esquem3s más importar.to?:; sen los adoptad:g p-:or 1 :is Estados Unidos y la 

Colltunidad Económica Europea. En el S1:;tema Generalizado de 

Preferencias CSGP>, es particularmente impcrtar:te para la Industria 

Maquila.dora ya que ofrece a las empresas maquiladoras una alternativa 

para exportar deterr.iinados productos a dichos países y 9'ozar de 

e>eenc:iones o reducciones arancelarias . Asi r:nsmo, se ha subrayado una 

tendencia de las empresas maquiladoras de exportar cada vez más a 

países miembros de la Comunidad Económica Europea. Japón ha adoptado 

un sistema similar y también ofrece una oportunidad para la Industria 
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Maquil•dora 11exicana de incremet1r sus ekportaciones a dicho país 

(Jt). 

El sistema generalizado de preferencias de los Estados 

Unidos establece como criterio de origen el que· el producto en 

cuestión ten~a un contenido nacional<mexicano)que represente cuando 

menos tl 35X del valor del mismo. El criterio de origen que el Sistema 

Centr•lizado de Prefencias ( SGP> de la Comunidad Económica Europea 

establece para tener derecho a las preferencias arancelarias se 

traduce básicamente en una fórmula de 11 transformación suficiente" de 

los •.ateriales y componentes extranjeros, Es decir, los materiales y 

componentes importados bajo cierta clasificación arancelaria deberán 

tr•nsformarse en México suficientemnente para exportarse como 

productos nuevos bajo una clasificación arancelaria distinta. Sin 

embari¡to, pueden requerirse porcentajes mínimos de contenido mexicano 

se!tún el producto específico. Para comprobar el origen de los 

productos que se pretenden exportar bajo el Sistema Generalizado de 

Preferencias <SGP>, éstos deben ampararse con un certificado de ori~en 

expedido por la autoridad competenti: del país beneficiario. En el caso 

de México, la S.ecretaría de Comercio y Fomento Industrial se encargar.i 

de expedir los certificados de ori~en en base al an.ilisi-s de los datos 

y documentos comprobatorios que el exportador proporciona. 

ASOCIACION LATINOAMERICANA DE INTEGRACION 

La Asociación Latinoamericana de Libre Comercio 

<ALADI>,presenta un esquema cor.tercia} sinular al de los SistemlS 

31, REGINALD,L. DAVIS. IUQ!!STRIA MAGUI!.ADí1RA pr EXPOPRIACION 

·suasrnrARTAS pe co-INVERSION oP~CIT. p. 265 
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generalizados de Preferencias Y procura foment1r el comercio y 

desarrollo de los distintos paises que integran Latinoameric1, 11 

criteri.o de oriC1en es similar al del Sistema Gener11izado de 

Preferencias ( SGP) de la Comunidad Económica Europea , en el sentido 

de requerir una transformación suficiente de productos extranjeros y/o 

porcentajes mínimos de contenido me><icano. 

Los Sistemas Generalizados de Preferencias y la Asociación 

latinoamericana de lnteg-ración, en un conte><to de economía 

internacional, ofrec·en a la empresa multinacional una alternativa 

viable para reubicar sus plantas de ensamble y de e><portación en 

países beneficiarios como Mé><ico y, así tener acceso sus 

tradicionales o nuevos mercados de e><portación, en niveles más 

competitivos con productos de otros paises. Esto se desataca aún mas 

claramente en el caso de empresas cuyos productos se gravan con altos 

impuestos de importación en los países a los que tradicionalmente 

exportan, impuestos éstos que en muchos casos se imponen 

restrictivamente en virtud de que los productos provienen de un país 

desarrollado. Bajo esta estructura de triangulación, si la empresa 

transfiere a México sus operaciones, o una parte si!fnificativa de 

ellas, tiene la posibilidad de evitar estas restricciones impositivas 

en sus mercados de exportación. 

INDUSTRIA TEXTIL. 

Dentro del régimen aduan~ro y comercia.! d~ la. Industrio 

Maquiladora existe un régimen particular para sus actividades en la 

manufactura o confeccionamiento de artículos te><ti lies principalmente 

en el área de prendas de vestir. Es de importancia este régimen 

particular, puesto que. aproxirnadam~nte el 16Y. de h empresas 

maquiladoras establecidas en Mé-1oco se dedican a ensarr,blaJe de 
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articulas tekti 1 es. ( 32 >. Esto se debe a que l<i industrh textil 

demanda abundantes fuerzas laborales, ya que los r•pidos y frecu1ntes 

cambios de la moda impiden el uso de métodos altamente mecanizados 

para sus procesos de producción. En general la industria textil ha 

sido· objeto de legislación proteccionista en los paises desarrollados 

y esto a su vez ha contribuido a medidas similares en los países en 

vías de desarrollo . En el ámbito internacional esta legislación 

proteccionista ha tomado la forma de acuerdos multilaterales q~e 

imponen restricciones limitaciones cuantitativas al comercio 

internacional de textiles, para así proteger los intereses de la 

industria textil del país importador. 

Particularmente cabe analizar el Acuerdo relativo al 

Comercio Internacional de los Productos Textiles, comúnmente conocido 

como el Convenio Multifibra!i celebrado entre los Estados Unidos y 

México. Este acuerdo básicamente establece límites cuantitativos, o 

cuotas de exportación a los Estado!: Unidos, de varias categorías de 

artículos textiles provenientes de México, cualesquiera que sean los 

fabricantes. En un primer análisis, parecería que la producción de 

textiles en la Industria Maqu1ladara , sobre todo si los artículos se 

confeccionaran con telas norteamericanas, no estaría sujeta a cuotas 

de exportación a los Estados Unidos, sino que se trataría simplemente 

de un proceso de maquila Y de retorno. Sin enibargo el cjobierno de los 

Estados Unidos ha respondid.J a presiones de su industria textil 

nacional para proteger ésta de la competencia de países extranjeros y 

de empresas m3.quilador3.S textile:: ubicada:; en el e11tranjero, con una 

le~islacién peculiar Y restrictiva. De esta manera, la Tarifa· Aduanera 

de los Estados Unidos establee.:- que aqui!llos 3.rtículos que se exportan 

de dicho país para su ensamblaje en el extranjero se han de 

considerar, por ese mismo hecho, como 3.rtículos extranjeroi, que, en 

su caso, se deben suj1üar a la.: cuota: de importación de su N:torno. 

Esto tiende a restrin!tír las .operaciones de maquila en el área de 

32. SECRETARIA DE PROGRAMAC!Oll \' FRESUPUEITO.E<TAD!SI!CA'. DE !.A 

INQUSTRTA MAQ!lll.ADORA DE E~PORIA~!OtL_OP, C IT: 1984, 
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textiles en forma signific1tiv1,y teóricamente, 11 inclusión de la 

producción de h.s 111quiladoras en h cuot1 1.1ign1d1 1 México podri.1 

limitar aún más las posibilidades de exportación a los lstados Unidos 

que tienen los f1bricantes nacionales. 
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3. 3 RBCURSOS HUMANOS DBNTRO DE INDUSTRIA HADUILADORA 

La ·principal ventaja comparativa •n México que se busca 

optimizar en la Industria Maquiladora es h. abundancia la 

disponibilidad de mano de obra barata. La diferencia. entre el costo de 

mano de obra de distintos países puede ser un factor sicJnificativo en 

la competitividad de los productos, por lo que se refiere a los costos 

de producción y el precio de dichos productos. 

La ma~nitud de la fuerza laboral de la Industria 

Haquiladora es un factor significativo en la competitividad de los 

productos, por 628 empresas maquiladoras operando en el país generaron 

~....... un total de t79,tt6 empleos para los mexicanos.De esta cifra 149,110 

eran obreros, 19,442 eran técnicos de producción y 10,564 eran 

empleados administrativos. Por concepto de prestaciones, salarios y 

sueldos los trabajadores de la Industria Maquiladora percibieron más 

de 56, 330 millones de pesos, Es importante notar que las 229 empresas 

maquiladoras dedicadas la industria eléctrica electrónica 

ocuparon, en 1983, a 98,813 trabajadores mexicanos, es decir más del 

55~; de la fuerza laboral de la Industria Maquiladora mexicana. Las 

cifras anteriores indican que, en comparación con t982, la fuerza 

laboral de la Industria Maqui ladera ha crecido más del 40X en 1993, 

tasa de crecimiento que se espera mantener acelerar en el 

fu tu<O( 33). 

Considerando la estrecha relación entre las maquila.doras y 

sus empresas matrices del exterior, y la alta tecnolocjÍa que se 

utiliza en una cjran parte de los procesos industriales, la Industria 

Maquiladora cuenta con ciertas f.acil1dades para internar al país a 

aquellos técnicos extranjeros que requiere para sus operaciones(3~.> 

Esto puede ser importante para la prestación de asistencia técnica y 

la capacitación para llevar .a cabo lo~ procesos de producción. 

33.SECRETARIA DE PROGRAHr.c!Oll y PRESUPUESTO. E.lliD!SI!CA DE l.A 

INDl!C.TRIA MAGl!ILADORA DE EXPORí6''Tml OP.Cli; 198.'4 

34. Ibidem. 
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Sin embarg'o, la Ley Federal del Trabajo, señala que toda e111presa 

deberá emplear un 90% de trabajadores 11edcanos,por lo menos. Asi 

mismo , la empresa y los trabajadores extranjeros tienen la obligación 

solidaria de capacitar los trabajadores mexicanos en su 

especialidad.La información disponible muestra qu'e el número de 

técnicos ha crecido mas acelera~amente que la ocupación de obreros, 

~anando terreno poco a poco. En f9BO el número de técnicos ocupados en 

la Industria Maquiladora representaba 9.1% del personal ocupado 

total,porcentaje que se incrementa en 12% en 1988, debido a que 

mientras el personal obrero creció en una tasa promedio .1nual de 14.4X 

entre 1980 y 1988, el personal técnico re~istró una tasa de t7.4X 

promedio anual. El resultado de estos comportamientos es que 1 en 

promedio, el número de técnicos por trabajador se incrementó de uno 

por cada 9.4 a uno por cada 6.8 veces. El cambio tecnol Ó!tico aumenta 

el valor a!tre!tado por trabajador si el incremento porcentual en el 

empleo de obreros es menor al aumento porcentual promedio del conjunto 

de los insumos. 

En efecto, la tasa anual promedio de crecimiento del valor 

agregado, los insumos totales y el personal ocupado de la industrh 

maquiladora de exportación en el periodo de 1980-1988 fue de 

14. 7l09,9}: y IJ,4X respectiva.mente.C35> 

35.MEllDIOLA GERAP.D0.!16lllllLADO!lA5' SdLAEIO CAMPEDN. FXPdNSION.OCW9RE ;5 

!984 p,p,42-46 
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Iy. PIRSPIQTIUAS pi LA INDUSTRIA MAQUU.AQDRA IN MIXICO. 

4. 1 POLITICA ICONOMICA 

Las presiones actuales en un plazo previsih,le sobre el 

desarrollo socioeconómico de México requieren de un nuevo ímpetu para 

la Industria Maquiladora. Se busca el establecimiento de nuevas 

plantas en el país, y el gobierno federal se ha comprometido a 

coadyuvar al desarrollo de esta industria y a dar a su crecimiento una 

orientación definida, 

La política de desarrollo para la Industria Maquiladora del 

presente gobierno se basa en las siguientes consideraciones: 

Incrementar el consumo de insumos 

nacionales, pero de manera involuntaria. 

componentes 

Atraer a industrias que complementen la estructura que 

el país posee como por ejemplo las industrias de bienes de capital,de 

equipo automotor, de bienes electrónicos e industrias pesadas. 

Descentralizar la Industria Maquiladora dando 

Prioridad a los proyectos en el interior del país, Ejemplos serían las 

ciudades de Chihuahua, Torreón,Hermosillo,Morelia y Mérida, 

El desarrollo de México se encuentra en un estado en el que 

el objetivo principal es darle un1 nue·1a dinámica a la acthddad 

nacional. E:ita situación requiere inversiones en proyectos productivos 

que 9'eneren mis empleos directos y un mayor volúmen de divisas 

extranjeras, Dentro de este contexto la aceleración del proo1rama para 

el fomento de la puede contribuir 

sustancialmente en la obtención de dichos propósitos. 
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El !tobierno federal está inte.resado: prh1eramente, en 

ase!turar que las plantas maqui h.doras se conviertan en consu111idor1.s 

c:ada vez más importantes de insu11os mexicanos. Esto representaría al 

mismo tiempo un beneficio más para el país y una motivación para 

establecer nuevas plantas en Mékico, Actualmente, los insu11os 

mexicanos que se consumen por las maquiladoras consisten 

principalmente en mano de obra, electricidad y servicios legales y 

aduaneros, 

Las autoridades sienten que si se puede incrementar el 

consumo de materias primas y de componentes mexicanos, el resultado 

sería un incremento en la producción nacional de bienes intermedios , 

Cada vez que una planta maquiladora agregue insumos o componentes 

mexicanos a sus productos de exportación, incrementará la entrada de 

divisas extranjeras y tal vez, lo más importante a largo plazo, 

servirá de promotora la producción nacional de bienes 

interna e i ona lm ente competitivo;, 

Es importante hacer notar que los voceros oficiales ha!' 

enfatizado que las phntas maq1Jiladoras podrán seguir comprando lo i¡ue 

les sea más conveniente. En vez de hacer obligatoria la compra de 

insumos y componentes mexicanos, cada compañia, deberá tener libertad 

de comparar precio y calidad antes de decidir cuál será su fuente de 

abasto. 

En segundo lugar, la actual política de des.arrcllo de :: 

Industria Maquiladora tiene como objetivo el establecimientc ée 

políticas por rama industrial. Es~o se ref1ere a La=: inst1tucie:!:-e.: 

qua servirán de marco de refer.enCia para la Industna Maliutla<!ora e:

general al mismo tiempo que se crean marcos de referenciJ espeCÍf!CO!. 

para cada rama. del sector. 

Finalmente, un tercer obJetivo de la política oficial é~ 

desarrollo es la descentra! 1 Hci ón de la Industria Maqui ladora. 

Actualmente, cerca del 90X de las plantas se encuentran instaladas en 
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ciudades de la frontera norte. Cerca de fOX de J¡i población de esta 

zona es emplea da por estas plantas, ( 36), 

Es importante subrayar que la Industria Maqui ladera se 

integra al mercado nacional de dos maneras:· 

t, Mediante la compra de materia prima y de componentes de 

origen mexicano para su incorporación a los productos maquilados, lo 

que fortalece la industria manufacturera nacional y amplia su mercado; 

2. Mediante la comercialización o venta directa en México 

de algunos productos para contribuir a la industrialización del país, 

Aunque hasta la fecha, el gobierno mexicano no ha impuesto 

reglas generales que obliguen a las empresas maquiladoras a inte~rar 

sus productos con insumos nacionales excepto en los casos en que 

empresas nacionales que bajo el anterior reglamento de t977, surtían 

el mercado nacional además de operar como maquiladoras, en cuyo cHo 

sus productos debían tener un 20X mínimo de integración nacional 

C37LLa tendencia de esta dirección ha sido claramente manifiesta en 

algunos casos concretos recientes, sobre todo en la industria textil >' 

en los criterios que las autoridades aplican en el análisis y la 

aprobación de los Programas de M.:iquila propuestos. El gobierno federal 

ha de reconocer que al obligar a la$ empresas maquiladoras ha ínte1rar 

sus productos con un determinado porcentaje de insumos nacionales, s1n 

analizar los casos concretos y los productos de que se traten, 

tenderían a desequilibrar a la Industria Maq•.Jiladora en sí. A peEH' de 

que ésto llevaría a una maror integ-ración de dicha industria a la 

economía nacional, acarrearía proh1em3s !:i~ni!icabvos para algu!"l!S 

3 6. CHR l s THAN J OHN H • .._El."'º~¡~,I ~rc .. r,,_oN,,__.__,PCJEco!!_,S,_P"'E C~Tu!-"''l,,f..o.' -"'DE..__,1.,,e,__ru.11,.p~l '"-s T~R~'"'" 

NAGll!l,ADORA EN M•XICO. E1i MAQU!LADORAS SU ESTRUCTURA Y OPERAC!Otl. 

OP,C!t;p.29 

37. CALDERON VILLAREAL c. AfllNTE$ EN TOPND r1L DtsARRDI,LO PE !.ti 

INDUSTRIA MAQ\l!l,ADORA DE EXPORTAC!ON TESIS, UNMl.MEX!C0, 1985 
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empresas maquiladoras que requieren de insumos especiales y de alta 

tecnología que se pueden adquirir únicamente en el extranjero , o 

materiales de cierta calidad y especificaciones no disponible¡ en el 

mercado nacional. lo que posiblemente ocasionaría su reubicación en 

algún otro país anfitrión. Sin embargo es de esperarse que no se 

imponga nunguna medida general en este renglón, sino que"" las 

autoridades procedan conforme a 1 os casos concretos que se presenten, 

En este caso una política de fondo de acuerdo a la 

naturaleza de la Industria Maquiladora tendería a inte~rar ésta a la 

economía nacional y, así. fomentaría el crecimiento y fortalecimiento 

de la industria nacional para suministrar materias primas a las 

empresas maquila.doras. Inclusive las empresas maquiladoras podrían 

proporcionar a los fabricantes nacionales la tecnología y asistencia 

técnica necesarias para producir suministrar algunos de sus 

materiales componentes. Por otro lado, los inversionistas 

extranjeros deben reconocer que al integrar sus productos con iniumos 

nacionales se estabiliza su presencia en México y, asi mismo, tienen 

mayores posibiliades de exportar sus productos directamente de este 

país a sus tradicionales o nuevos mercad.os de exportación, No obstante 

debemos reconocer que el ~rado de inte9r.ación nacional de los 

productos maquilados es todavía mínimo, este factor debe yuxtaponerse 

con los otros renglones en los que la Industria Maquiladora contribuye 

a la economía mexicana, El monto que las empresas m.aquiladoras 

g"asta.ron durante 1983 en la compra de insumos nacionales forma una 

pequeña parte del valor agregado nacional de la Industria Maquiladora 

que asciendl? a la cantidad de 113,986 millones d1! Peses. El 49Y. de 

este valor corresponde a l:ls ero~aciones por concep~o ¿!: sueldo, 

salarios y prestaciones sociales, es decir 56,630 millones de pesos 

distribuidos entre 179,116 trabajadores mexicanos.. 

Es importante hacer notar en lo referente a la integración 

nacional de los productos de la Industria Maquil~dor.1, la re~la se~unda 

del "Acuerdo que Reforma Y Adiciona la Re'1la S'.!'3unda de las 

Complementarias de Control de Cambios para Empresas 
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HaquiladorasC39), da un incentivo similar a las empresas nacionales 

que suministren insumos a las empresas maquiladoras en México, Es 

decir se ha establecido que la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial podrá autorizar a empresas nacionales que sean proveedoras 

de ~nsumos para las empresas maquiladoras para que adquieran divisas 

vendidas por estas últimas a instituciones de crédito del país, al 

tipo de cambio controlado, para liquidar importaciones de mercancías y 

gastos asociados, comprendidos en el mercado controlado de divisas, 

Este procedimiento se traduce en un mecanismo jurídico que permite a 

las empresas nacionales cobrar divisas.generalmente en dólares, el 

valor de los insumos que suministren a las empresas maquiladoras. Para 

ello se requiere la conformidad de las empresas maquiladoras 

vendedoras de dichas divisas. Este incentivo puede ser muy importante 

para estimular las industrias nacionales que fabrican y/o suministran 

equipos.materias primas, material es, componentes,etc., a la Industria 

Maquila.dora. La política de fomentar maycr 1nte-;tración nacional de los 

productos maquilados debe también contemplar incentivos monetarios )'/O 

fiscales similares para que las empresas maquiladoras incorporen 

cantidades considerables de insumos nacionales a sus productos. 

El Sobierno feder'al ha decidido inte~rar la Industria 

Maquiladora a la polÍtica general de sustitución de importaciones 

mediante modificaciones al régimen aduanero i:perativo de las empr'esas 

maquila.doras que les permiten vender en el mercado nacional alg"unos de 

sus pr'oductos, bajo condiciones muy estrictas. 

En términos generales, la secretar'Ía iie Comer'clo y Foment~ 

Industrial podrá autorizar a las ernprt!sas m;i·:¡ui ladoras p;ira vender sus 

productos en el mercado nacional cuando se cumplan los .siguientes 

requisitos a saber: 1> que el pr'oducto no se produzca en el país o que 

se produzca en cantidades infericre;;: a la: demandadas: 2i q:.e el 

prc,ducto no se pueda sustituir por prcdu.::tc,:: nacionales. :n que ~.i 

38, CASTRO i'EPES LEOtlEL.LA INDtJSTR1t1 Mt..r,PTLAfiP~A EH MEXICO. TESIS. 
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producto sustituya importaciones: 4) que las empresas m¡¡quiladoras 

obtengan el permiso de importación definithia para los componentes 

extranjeros incluidos en el producto: 5) que se paguen los impuestos 

de importación correspondientes a dichos componentes,puesto que en 

este caso se trata de una importación definitiva y no· tempor•l; v, en 

su caso, 6J que se cumplan con los demás requisitos específicos que 

fije dicha secretaria, mismos que por lo general versan sobre algún 

porcentaje de contenido nacional que el producto deba tener como 

mínir.io. 

La Secretaria de Comercio y fomento Industrial determinará 

los casos en que las empresas maquiladoras podrán ser autorizadas para 

vender en el mercado nacional parte de la producción que debería 

exportarse. 

Dicha autorización será calendarizada e indicará las cuotas 

en volúmen y valor de la Producción que podrá venderse localmente, 

misma que no deberán exceder del 20Y. de la producción anual de la 

empresa. Excepcionalmete, en aquellos casos en que se justifique, ie 

podrán autcri zar porcentajes mayores considerando siempre que la 

empresa no pierda ~u carácter de exportadora. Ne se Perm1tiran 1,.'enta:= 

en el mercado nacional cuando la Secretaria determine que e1o.i ste 

producción nac1onal suficiente, o cuando exista un programa para 

fomentar la producción nacional de mercancía:; idénticas o sir.11lares a 

las producidH por las er.ipresas maquiladoras. La:. cuota.i pan ve:-.tas 

en el mercado nac1ona1 que ha>·an sido autorizadas podrfr, ser :e. lsada:; 

con bas~ en ~stos cr:.terics. 

4. 2 FINANCIAMIENTO. 

En la actualidad la mayoría de los paises en desar:-dlc 

otorgan 1ncent1vos con el fin de aumi:?ntar el flrJJO de la lm•ers1ó:-. 

e><tranjera directa. Un número creciente de gobiernes utillzar: u.na 

mezc"la de ....incentivos directos, restricciones y regulaciones con el 

44 



propósito de canalizar la inversión extranjera hacia regiones y 

sectores específicos que sean acordes con los objetivos económicos y 

sociales tratados en sus planes de desarrollo. 

Entre los incentivos otorgados con . el fin de atraer la 

inversión e1<tranjera, así como lograr la participación nacional, están 

los apoyos crediticios, servicios bancarios y ca-inversiones de las 

instituciones bancarias y financieras de los países en desarrollo, 

Al inicio del proqrama de maquila en México, se 

establecieron plantas en su mayoría pequeñas con procesos de ensamble 

elementales , que por sus características requerían pocos servicios 

bancarios y financieros sus apoyos financieros los recibían 

directamente de su empresa matriz. En esa época la situación 

financiera del país no requería un alto qrado de apoyo de la banca a 

la industria.<no exi5tí: ccn';.:·cl de cambios.había estabilidad en la 

relación peso-dólar >' normalidad en les flujos financieros externos). 

La economía mexicana enfrenta una crisis que ha originado un cambio 

radical en su política económica, debido al creciente desempleo, la 

subutilización de la planta productiva y la escasez de divisas. por lo 

anterior un papel más agresivo de la Banca mexicana como apoyo 

integral al desarrollo de la Industria Maquilad·:-r~ := i:::;.;z';.<:.:;~b~=· 

Actualmente los servicios que la Banca presta sen numerosos 

y alcanun a atender a todos los campos económicos del país. En parte 

esto se ha debido a una amplia 9'ama de servicies bancarios que dan 

respuesta a cada una de las necesidades de nuestra pcblac16n, así como 

al desarroll:: <;ue l.? estructura banca:-ia ha alcan:a~-; en la~ últiM?!5 

décadas, Entre estos servicios podemos citar infcrrución 

asesoría.tesorería,c::réditos,fideicomisos y c.;ipital de riesgo. 

El servicio bancario de fideicomiso perr.11te !tender 

idóneamente en iorma especial al sector de maquiladoras, ye;. que por 

virtud del fideicomiso se destinan ciertos bi~nes a un fin lícito 

determinado.encomendando la realización de ese fin a una institución 



fiduciaria. Las empresas maquiladoras deben recurrir al fideicomiso ya 

que es el único medio l.e.41al permitido a esas empresas para poseer 

bienes inmuebles. La vigencia del fideicomiso puede ser hasta de 30 

años, lo que supone un periodo conveniente y adecuado para la operación 

de una empresa común normal la mayoría existente, 

independientemente de que ese plazo puede extenderse por mis tiempo, 

si al vencimiento del· mismo se constituye otro fideicomiso corr 

finalidades afines al originalmente creado por otro lapso, Otra 

ventaja significativa es la ganancia de capital por plusvalía,que se 

genere con la tenencia del inmueble y el transcurso del tiempo, que 

implicará una buena recuperación de la inversión relizada en el 

inmueble, obteniéndose una interesante utilidad. 

En materia de financiamiento, la regulación de la inversión 

extranjera directa procurará evitar distorsiones en el sistema 

financiero y crediticio nacional derivadas de la actuación de las 

empresas multinacionales. Para ello se requerirá un esquema de control 

que racionalice el acceso de empresas con capital e1't.tranjero, al 

crédito local de acuerdo con la disponibilidad de recursos,(39) 

4,3 INVRRSION EXTRANJERA DIRECTA 

La· Ley de Inversiones Extranjeras expres.a la política del 

gobierno mell.icano, que limita la inversión extranJera a una fosic1Ól"I 

minoritaria en la propiedad y el control de las empresas mexicanas, 

conforme a mecanismos flexibles diseñados para prcr-.c .. •e.r nuevas 

inversiones extranjeras y orientarlas hacia las áre;¡: éi: interés 

fundam~ntal y prioritario para el país . Para implantar esta f:>lítica 

La Ley d~ Inversiones Extranjeras confiere amplias !ac ... ltade:S 

discrec.icnales a la ComisiGn Nacional de lflver:Hnes E.._tranjerai 

CC,tLI.E:.) para permitir o restringir ciertas eto:.l'.!p:1c:ies a :iertH 

disposiciones de dicha ley,siguiendo un cordunt=:; de cr:.';.erios )' 

objetivos respecto de las inversion~s e>etranjeras. 

39, ESTRADA ARELLANO SALVADOR. SERVICIOS FltlAtlilU..!l; ú' '·• Fó~CA A 1 A 

INúlJITR!A MAQl!!!,ADORA TESIS. UNAM. MEXICO, t9B9 
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Asi mismo , es importante notar ciertas políticas concretas 

actuales que la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 

<C.N.I.E.> implementa para fomentar regular las inversiones 

extranjeras en México. La postura que la- comisión adopte respecto del 

alcance de estas políticas, ere· los caso~ particulares, será 

determinada, en gran medida, por los lieneamientos diseñados para 

responder a la situación económica prevaleciente en el país.C60> 

La Comisión podrá resolver sobre el aumento o la dism.inución 

del porcentaje máximo de participación extranjera en el capital social 

dé las empresas, cuando ;e3. .:1:rn·veniente para la economia del país, y 

fijar las condiciones conforme a las cuales se recibirá la inversión 

extranjera en casos específicos. Posee la facultad discrecional respecto 

de aumentos o reducciones de la irwe-rsión extran_iera permitida en 1as 

diversas áreas geo1trificas o de actividad .:conómica del país, cuando 110 

existían disposiciones que eú~an !.Hl i:.:rc~:-':aJE d€terminado. la 

Comisión posee facultades di.:crecionales pan re~ol'.'er sobre lv: 

porcentajes y condiciones conform€ a las cualé:: se recibirá la inversión 

extranjera en aquellos casos conct·eto:: que, i=cr :us circun.stan::ia; 

particulares , ameriten un trat3miento especial. En 'todos estos caso:, 

la comisión deberá tomar en cuenta :erie de criterios 

características de la inversión e'<tr.anj€r:. que S'..lt•1·.a>a la recesidti:! de 

que dich.1 inversión cxt1·:1nJera a::um.: un papel ..:..:-•'l'=Flement:in:i frente 3. l.; 

inversión mexicana y contl'ibw;.a e:; vanos ri::n;"lones de la e.:or:oTh 

nacional. 

Para detert1inar la .:onvcPie¡¡.::a de <H.1tonzar la invers!Ór. 

el\tranjera y fijar liJs }'c-rce:1tJ.J:'!: ~ C.:r1d1.:ic-n('S .:oníorme a los Ct:ll<::~ 

se l'egirá, la Com1siOn lb.c:onal de lm1 tn·s1ones El<.tranjeras tomará er. 

c111rnta los si\tuientes criterlC's ~ caracter1::t1cas de la inversión: 

I. ~H'r comrli:welar!.l de la ::: .. '":·:,¡¿;i nai.::.:-»:..l: 

11. No dE.splazar a emi-·resa:.. n3.:1011ale:: .;ue e~t~:1 operando 

;¡\}. RECI NALD L. Dt'1t..1! s' l.NrL!SIRlú __ J't;~GUlL1i~QE.iL __ _v qn:isrnIAR I AL_l•l. 

CQ.:1N_\!.ER.S .. ll!ML.Oi'.CIT. p 385. 



satisfactoriamente ni diri~irse a c:ampos adec:uadamente cubiertos por 

ellas; 

III. Sus efectos positfvos sobre la balanza de pagos y, en partic:ular, 

sobre el inc:remento de las exportaciones: 

IV. Sus efectos sobre el empleo, atendiendo al nivel de ocupación que 

genere y la remuneración de la mano de obra; 

V. La ocupación y capacitación de técnicos y personal administrativo de 

nacionalidad mexicana: 

VI. La incorporación de insumos y componentes nacionles en la 

elaboración de sus productos: 

VII. La medida en que financien sus operaciones con recursos del 

extiúior; y, La diversific2ción de la:i fuente:; de inversión y la 

necesidad de impulsar la intetración r~s-ional '.!' subregional en el área 

la ti noamer i c.rna; 

VIII Su contribuci6n al desenvol\'i'!lit?nto de las zonas o regiones de 

X. No ocupar posidc-ne:5 moni:lpolistica!:: ~:n el mercado nacional; 

IX. La estructura del c3pital de la actividad económica de que se trate: 

X. El porte tecnclÓ§icl.'.I su contribuciOn a la investigación }' 

desarrollo de 11 tecnoJ~gía en el pai,;; 

XI. Sus efectos sobr~ el ni·.1 el de precios y la calidad de la producción: 

'(l!I. L~ imrort.ar.c!~ .:ie la .aCU".·ld,;j de que se trate, dentro de la 

economía nacional; 

XIV. La identifica:i6ri del lnversiori1~ta ex.tranJero con los intereses 

dt!l pai: ; =.•.i ·::r.:ul3·:1tn '::i .::entr·~.: de t:!en..::1ón económica del 

e.l(teri c.r: 

t. corr~;:-.,¡a,:1én ~e j¿t,:o.l!;r ¡a! rii~.:.~ l:-.~·.:strHles q:.:e si::i 

consideran prioritaria; ) L'!.i.1ctc d~ pcliúo::. :.ct'..1~1 sobre im•ersiones 

e;.:traruera~: 



A. MAQUINARIA Y EQUIPO NO ELECTRICO: 

t. Maquinaria e implementos 1.grícoh.s; 

2, Maquinaria para el trabajo en madera; 

3. M1quinari1. para el Procesamiento y encase de alimentos y 

4. Maquinaria -para la ·1nc1us1:ria petrolera y petroquímica; 

5. Maquinaria y herramientas de control numérico para el 

corte y forjado de metales: 

6. Maquinaria para la industria Textil; 

7. Maquinaria para la extrusión y moldeado de plasticos; 

8. Maquinaria para la Industria de artes gráficas;y 

9, Grúas, poleas y similares. 

B. MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRICOS: 

1. Motores y generadores electricos de alta potencia; 

::', Turbinu para la Industl'ia de proceso; y 

3, Turbocompresores de al ta potencia. 

C, METAL - MECANICA: 

1, Metalurgia de alta tecnología: 

1!, Microtundición de alta precisió:i¡ y 

3, Herramientas especializadas. 

D. EQUIPOS Y ACCESORIOS ELECTRON!COS: 

! , Equipo de telecomunicaciones; 

2. Discos y cintas ma~néticas para computación¡ 

3. Equipos de cómputo y sus partes y componentes; 

4. Equipos de instrumentación y control de procesos: 

ó. Componentes. p;1rtes y materiales electrónicos diversos; 

6. Equipo t" .-111.ualos electrónicos científicos. 
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E. EQUIPO Y MATERIAL DE TRANSPORTB: 

1. Motocicletas Y vehículos 1imihres de 11111 de 350 e.e.; 

2. Motores de combustión interna para e111bo1rc1c:iones y 

1 o comotora s, y 

3. Construcción Y reparac:i ón de embarcaciones, 

F. INDUSTRIA QUIMICA: 

1. Materias primas y sustancias activas farm1c:éuticas: 

2. Resinas sintéticas y plastic:os; y 

3, Especialidades. 

G. OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS: 

f. Aparatos de precisión y medición: 

2. Equipo e instrumental médico; 

3. Equipo y material fotográfico: y 

4. Nuevos materiales de al ta tecnología. 

H. HOTELERIA: 

', Construcción y operación de: inmuebles para hoteleria. 

Los nuevos lineamientos de política respecto de LH 

inversiones e'tranjeras marcan uns enerucijada importante er. 

estrategia de México para promover el dl!sarrollo económico > :.z 
industrialización del país, a través de la cooperación con las em¡:-:-e:.a: 

multinacionales y otros inversionist.as eYtranjeros, Siijuiendo url 

estrategia selectiva y flexible de re-;ulación de las im·ers~::-i;: 

extranjeras, México está en una Pl'JSlCl~n propicia para estrui:ti..:r.!:-

industrias domésticas competitivas capaces de inteo:r.a:-H 

equilibrada.mente a esferas internac1onati:~ de comercio. 

50 



V. lNVISTlCAClON. 1 CASO PRACTICO l 

!i. t llCOLICClON Y TABULACION DI DATOS. 

En el cuestionario se incluyeron datos comunes a las 

e•preu.s para evaluar si en realidad se exper-imentaba un beneficio a 

partir de la participación de la misma en prolJramas de maquila, y 

podu· determinar en que ljrado sería productiva la participación en los 

•ismos, 

Las precJuntas t,2,3,y A pretenden conocer el au111ento de 

hs utilidades y las principales áreas de aplicación de los recursos 

invertidos, de lo anterior podemos señalar que el 74. 15Y. obtuvo 

utilidades mayores, el 20.22Y. no mostró incremento alcJuno, las 

utilidades fueron constantes y tan solo el 5.61% decreció en la 

utilidad obtenida, 

El 66.29% de las emprasas entrevistadas mantuvieron el 

monto de sus inversiones constante no presentaron niMuna variación, 

el 22.47% disminuyeron las inversiones realizadas y el 11.23% aumentó 

sus inversiones, La mayor parte de las inversiones realizadas, es 

decir, el 51.6BX fué destinado a la adquisición de mobiliario y equipo 

de oficina, el 28. oer. a la compra de maquinaria y equipo de transporte 

y e1·20.22% a la construcción y ampliación de las instalaciones, 

La información obtenida respecto las fuentes de 

financiamiento (preguntas 5,,. 6),nos permiten conocer que el 78.65Y. de 

las empresas hacen uso de las oportunidades de financiamiento que 

ofrece el si.stema Bancario Nacional, y que el 2t.34r. acude a los 

rro.Jrama~ financieros de la Banca E)\terior. El 42t de las empresas 

considera que el financiamiento proporcionado para sus proyectos de 

inversdin tué suficiente >' a un pla:o ad1H:uado de .amortización. 
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En lo concerniente 1. las ventas las cifras u·rojadas por h.s encuestas 

indican que el 1.u11ento de las v1nt1.s fui de 74. tMC st prestntó una 

disminución del 20.22% y tan sólo el !>.61X permaneción iGual 

,(pre~unta 8), Los resultados obtenidos en relación a los planes o 

presupuestos de ventas nos dan a conocer que el 69.66>: sobrepasó las 

expectativas y el 30.33X obtuvo ventas inferiores a las presupuestadas 

(pregunta 8>. Como resultado de lo anterior los inventarios de las 

empresas encuestadas, el 70. 78Y. furon adecuados, para utisfacer la 

demanda presentada, un 20.22X mantuvo inventarios en exceso y el 8,98Y. 

de las empresas mantuvo inventarios insuficientes < pre~una número 9>, 

Se produjo un aumento del 74, t5X en el volumen de producción , el 

20.22X mantuvo una producción promedio y el 5.61% disminuyó su 

producción. 

(pregunta número tt>. El 74.15 r. sobrepasó los presupuestos de 

producción, el 14,60r. loiJró los objetivos planeados y el 11.23% obtuvo 

una producción inferior a la presupuestada.Cpregunta número 12>. 

En lo referente al manejo de las materias primas 

requeridas para la producción el 39.32Y. mantuvo inventarios excesivos, 

el 51. 68X mantuvo un stock adecuado, y el 8.98Y. se enfrentó al 

problema de inventarios insuficientes. (pregunta número 13). 

Las Empresas Maquiladoras incrementaron en un 21.34:{ sus 

inventarios de productos terminados, el 73.03X disminuyeron y el 5.61;: 

no presentaron variaciones en sus inventarios. (pregunta número 14>. 

La capacidad instalada de las Empresas encue:tad1s fué 

in=uflciente para satisfacer la demanda de produc:cdn tar- se-le- en un 

S.98X, y el 91,011. fué mayor la capacidad instalada. (pre~unta número 

15). 

El tiempo de entreg'a de materia: primas v prcidu.::tos 

terminados en la ek:periencia de las empresas encuestadas ha sido un 

84.26X con demora y el 15. 73Y. ha declarado contar con un abasto 

oportuno. e pregunta número 16) 
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La generación de empleos se ha visto favorecida ya ;ue 

presenta un 1.um1nto del 56.17X y hn iolo un 17.97X dt decremento y el 

25.84X de las lmpr1sas M1.quiladoras mantuvo el mismo personal con el 

que operaba. ( pr1~unt1 número 17>, Ninguna de las empresas otor~a a sus 

empludos remuneraciones menores al salario mínimo general, el 70. 78X 

se rn1ntien1 en el nivel mínima. de sahrio a remunerar y el 29.2fX 

otorg1 salarios superiores a los que señala la ley. <pregunta f8), El 

tOOX de 11s Empresas Maquiladoras encuest1.das señ11an que los 

emple1.dos cuentan con los St=t'Vicios b•sicos como son! Servicios 

públicos, 1duc•ción y u,lrJd, (pregunta número f9) 

Fin•lmente al participar en un programa de maquila el 

26, 20X de las Empresas espera obtener una mayor penetración en nuevos 

mercados, 11 58. toX dese• emplear la capacidad instalada ociosa y el 

15. 71X logr1.r un mayor crecimiento. 

Es importante hacer notar que la información proporcionada 

se solicitó comp1.rada entre el semestre inmediato anterior 1 las 

actividades 1ctuales. 

5,2 ANALISIS DI RISULTADOS. 

En base a los resultados obtenidos y al análisis de los 

mismos, es importante hacer notar que las empresas e-ncuestadas no 

incrementaron sus inversiones en forma considerable, no obstante lo 

anterior las utilidades obtenidas fueron mayaras. Cabe resaltar que 

el Sistema Bancario Nacional responde en forma adecuada a las 

necesidades de financiamiento de las empC'esas maquiladoras ya que en 

su ma>oría se beneficiaron de los pro~ramas realizados pcr el m1srno. 
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Las·ventas -lograron sobrepasar las ucpectat1vas iniciales, 

lo que revitaliu. todo el sistema productivo y de distnbución de h 

tona que nos ocupa. 

Se cuenta con capAcidad instalada ociosa que deberá 

tornarse !)roductiva, así mismo los proveedores de Empresas 

Maquiladoras ·deberán optimizar su sistema de abasto > distribu.ción 

para captar inayor participación de proveedores nacionales en la 

inte~ración de los productos maquilados, 

La generación de empleos se ha visto ampliamente 

favorecida y el mejoramiento del nivel de vida es inherente 1 la 

c:ru.ción de los mismos. 

En base a lo anterior puedo señalar que la mayoría de las 

respuestas fueron h.vorables a la tésis propuesta en la presente 

investi~ac:ión. 
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CONCLUSIDN 

In un sentido global, la Industria maquil1.dor1. se destaca 

como un fenómeno y un producto de la economía intern1cional 

contemporinea que se ha desarrollado en c.isi cincuenta distintos 

paises del mundo. P~r su propia naturaleza, esta industria reviste 

característica¡ tanto económicas como internacionales que configuran 

una estructura corporativa e industrial que promueve y facilit1 la 

complementación recíproca de diversas ventajas comparativas 

distintos niveles de desarrollo de los países participantes. Por un 

lado, se presentan los países industrializados , o desarrollados, 

cuyas principales ventajas comparativ"as en materia industrial 

consisten en la acumulación y desarrol.lo de alta tecnología Y de 

avanzados equipos y bienes de c:apih1l. En la medida de su desarrollo 

~eneral, estos países han presenciado una reducción en su fuerza 

laboral no calificada y el consecuente incremento en los salarios que 

demandan aquellos trabajadores disponibles para dedicarse a procesos 

industria.les manuales. Asi mismo, las industrias nacionales de estos 

países desarrollados actualmente reflejan costos de operación rnuy 

altos, debido a constantes incrementos de los precios de servicios, 

instalaciones, energéticos y demás factores de su producción. 

Por otro lado los paises subdesarrollados, o en vías de 

desarrollo, se caracterizan por niveles de industrialización muy 

inferiores que contribu)'en a la formación de una fuerza laboral muy 

abundante y desempleada, o subemrleada, Por esta razón, estos países 

generalmente establecen salarios mínimos para sus trabajadores muy 

inferiores los salarios que se demandan en los países 

industrializados • Frente a estas realidades, surge la Industria 

Maquiladora como un meca111 .. m,,. o esquema, industrial que procura Ja 
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conJuo:acián Y co•pl••entación d1 1i.1 div1rsas ventaja• co•parativas 

qu1 ofrecen estos d~s conjuntos d1 pai111. Ba.lo una estructura flobal, 

la Industria Haquiladora ti1nd1 a fo•1ntar una ••Yor co•pl•••ntación 

entre las distintas econe•Ílis del •undo asi co•o la equilibrada 

inteuración de éstas al siste•a econó•ico internaciont11. 

Considerando los desi~uales niveles de desarrollo entre 

estos conjuntos de países, las industrias aanufactureras d1 los paises 

industrializados tiene que absorber los altos costos de .su producción 

o reflejarlos en los prec:ios de sus productos, Por otro la.do, las 

industrias manufactureras de los pdses con acceso a fl'l1no de obr1 

disponible a bajo costo reportan costos de operación lllU)' reducidos y 

ofrecen sus productos a precios inferiores • los de productos de 

paises industrializados. 

En este sentido, el desarrollo de la Industria Ha'}uiladora 

forma parte del llamado 11 proceso de intern•cionalización del 

capital",y de los procesos industriales, que se tr.iiduce en una 

división intern1.cional del trabajo industrial. Es decir, 11 industria 

maquilador1. surge como una estructura legal económica que facilita las 

operaciones de ensamble de productos en otros países para reducir 

costos totales de producción de determinadas empresas que desarrollan 

actividades particularmente intensivas de mano de obra. 

Como uno de los países anfitriones más importante; frente 

a la Industria Maquiladora proveniente de los Estados l!ridos y di! 

otros países, México ha desarrollado un réi:Jimen júrídico bastante 

completo para rei;Jular las empresas maquiladoras y sus ope:-1::.::ies. 1~i 

como para integrarlas en mayor medida a la economía nacional. Este 

régimen tiene características económicas en el sentido de que re~ula 

relaciones económicas entre empresas y entre éstas y las e:::-:das :!e 

los países participantes. En este sentido, el régimen jríd1co de la 

Industria Maquiladora se ubica en el Derecho Económ:.c:: Ce los 
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distinto!. raises. Se puede citar la legislación aduanera de los 

Estados Unidos que facilita y fomenta las operaciones de ensamblaje y 

retorno de productos estadounidenses Del •ismo modo, ucisten 

convenios internacionales que pueden tener aplicación a ciertos 

aspectos de las operaciones de maquila proyectadas hacia mercados 

extranjeros. Se citan los esquemas comerciales desarrollados bajo los 

Sistemas Generalizados de Preferencias ( SGP) la Asociación 

Latinoamericana de Integración CALADI>, así como los convenios que 

imponen límites cuantitativos las exportaciones de productos 

textiles a determinados países, como el Convenio Multifihras. De esta 

manera se estructura un régimen jurídico de alcance global que tiende 

mantener un equilibrio entre los factores nacionales 

internacionales que influyen en la Industria Maquiladora y a integrar 

ésta cada vez ·má~ a la economía interna del país anfitrión y a la 

economía mundial. 

Estos regímenes legales particulares se desarrollan desde 

un principio pal"a fomentar la Industria Maquiladora en Médco, y para 

aprovechar sus efectos y beneficios a fin de abatir los serios 

problemas que éste país ha enfrentado en el renglón del desempleo, la 

favorable balanza de pagos con el exterior, la carencia de tecnología, 

etc. 

Desde su introducción en el país en f965 y 1966, la 

Industria Maquiladora se ha fomentado como generadora de divisas, 

vinculada directamente con ·el exterior, que contri bu)' e 

substancialmente a fortalecer la balanza de pagos de México con otroi 

países. Como parte de1 control 11enera1iz<ido de cambios, se expidierJn 

varias disposiciones particulares para la Industria Maquiladora que 

sujetaron a ésta a un rélj'imen de cuentas banacarias especiales 

denominadas en.moneda extranjera, de las que las empresas maquiladoras 

habían de ra9'ar todos sus gastos en México. Bajo este régimen 

m(lnetario actualmente en vigor las empresas maquiladoras deben vender 



divisas al tipo de cambio controlado • instituciones de crédito del 

país para pagar todos sus conceptos de su1ldos, salarios, 

arrendamientos, bienes, servicos, e impuestos en México, ei..ceptuando 

activos fijos. 

El régimen comercial de la Industria Maqui1ad'ora frente al 

mercado nacional es particularmente importante, por un lado, las 

empresas maquiladoras pueden comprar al!tunos de sus insumos 

directamente de fabricantes nacionales, lo que amplia el mercado par.a 

los productos de éstos, Por otro lado, las empresas maquiladoras, en 

algunos casos, pueden vender sus productos directamente en el mercado 

nacional, como medida complemetaria de la política de sustitución de 

importaciones y de fomento para la industrial i ución de determinados 

sectores económocos. Por lo que respecta a la utilización de insumo: 

nacionales, hasta la fecha las autoridades no han impuesto una 

obligación general de que las empresas maquiladoras tengan cierto 

contenido nacional en sus productos, Sin embargo, la política actual 

del !tobierno mexicano es la de fon1entar una mayor utilización de 

insumos nacionales por parte de las empresas maquiladoras, 

En muchos casos , las empresas maqui !adoras no pueden 

adquirir determinados insumos en México, debido a discrepancias en 

especificaciones y· calidad de éstos o a la incapacidad general de 1~$ 

fabricantes nacionales para manejar los volúmenes de materiales qwe 

exigen las empresas maquila.doras. El objetivo de mejoramiento c!e 

calidad en los productos es, quid, la estrategia más importante .:!e 

las compañías para lograr mejores niveles de competitividad. Les 

niveles de calidad han sido mejorados básicamente pcr la 

implementación de procesos de automatización por la ampl 1a 

proliferación de sistemas flexibles de organización de la producci6ii 

del trabajo. 
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Así, pues, la indalación de 1•pr1sas •1quil1doras con 

nuevos pr-ocesos sifistic1dos en la pr-oducción se lla incr-1ment1do 1 d1 

•1ner-1 que la p1r-te del pr-oceso productivo que se 111. tr1.sl1d1do al 

p1ís p1reciera no obedecer únic1 y esenciah1ente al aprovech1aientq 

del bajo costo d1 la 1Hno de obra, sino preferente1111nte a otros 

menores costos o1soci1dos con el transporte, cerc1ní1 ºcon el 11erc1.do 

norte1111rico1no, •enores b1rrer-as comercio1les, infr1estructura 

industrial y disponibilid1d y destreza de eano de obr1. 

Por supuesto el monto creciente de export1ciones d1 las 

11aquiladoras esti asociado a la expansión del mercado de lstados 

Unidos , y dada su alta concentración, en sólo ese mercado, una 

reducción de l• 1ctivid1.d económica de ese país puede hacer ~rindes 

estragos en esta industria. 

Vale la pena mencionar que el valor agregado total lla 

estado creciendo constantemente; sin embargo, esto es más el resultado 

de 1 a e>epansi ón del númer-o de empresas y empleos, que un aumento de 

los int1resos por 111ejores remuneraciones o una mayor incorporación de 

materias primas nacionales. Así mismo la Industria Haquiladora 

contribuye impulsar el desarrollo regional, propiciando la 

desconcentración industrial y que, indirectamente ayuda a colocar 

exportaciones de la industria nacional y la utilización de los 

recursos del país. Además también se l.e considera un sector 

propiciador de la transferencia tecnológica, 

La Industria Maquiladora representa un camino al 

desarrollo de todos los niveles, un camino que debemos explotar. La 

Industria Maqui ladora es hot además de una fuente importante de 

in~resos, una posibilidad de cambio en la. industri.l nacional. Para 

ello se deberán tener· presentes no sólo las consideraciones de 

crecimiento económico sino tundarnentalmente las de desarrollo y 

bienestar en el país. 
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·APINDICI l 

IAZON SOCIAL ••• ,., •••• ,.,,, •• ,.,,,,,,,,, •••••• ,., ••••• ,,., •••• -; •••••• 

GIRO ............................... •••••• •••••• •••••• •••••••• •••••••• 

UBICACION., ••••••• , ••••••• ,.,,., •• ,.,,, ; •• , •••••• , , ••••••••••• , ••••• , 

NOHBRI •••••••••• ,., ••••••••••••• , •••••• , •• , •••••••••••••••••••••••••• 

PUESTO •••••• , •••••• , •• , ••••• ,.,., ••••• , •• , ••••••• ,.,.,• •••••••••••••• 

La información solicitada deberá proporcionarse co•Parando 

las actividades actuales de maquila de la empresa con las rulizad1s 

anteri or111ente, 

f) Las utilidades en relación al semestre inmediato anterior fueron: 

mayores 

igual es 

menores 

2) Las inversiones realizadas en relación al semestre inmediato 

anterior fueron: 

11ayores 

iguales 

111enores 

3) Las inversiones se destinaron a: 

maquinaria y equipo de transporte 

construcción e instalaciones 

mobiliario y equipo de oficina 
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4) Las inversiones se destinaron a 

a•pliación 

reposición 

5) El financia:ntiento fué solicitado a: 

sistema bancario nacional 

al extr1.nj ero 

6) El financiamiento solicitado fué: 

suficiente 

a plazo adecuado 

fijo 

mA TESIS 
SALll DE LA 

7) En relación al mes anterior el volúmen de ventas: 

aumento 

permaneció igual 

disminuyó 

8) En relación a los planes las ventas realizadas fueron: 

mayores 

iguales 

menores 

HlJ DEBE 
BIBLIOTECl 

9) En relación a sus ventas los inventarios de productos terminados 

fueron: 

excesivos 

adecuados 

insuficientL•!; 
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10> Los trámites 1d•inistr1tivo1 ,para 111 1xport1cion1s 

importaciones son! 

evcesivos 

adecuados 

insuficientes 

t 1) In relación al mes anterior el volÚ•en de producción: 

aumento 

permaneció igual 

disminuyó 

t2> En relación a los planes de producción realizada fué! 

mayor 

igual 

menor 

t3) Bn relación a su programa de producción sus inventarios de 

materias primas fueron: 

excesivos 

adecuados 

insuficientes 

14> En relación al mes anterior sus inventarios de productos en 

proceso: 

aumentaron 

permanecieron ictual 

disminuyeron 

so 



t5> En relación al semestret inmediato anterior la capacidad instalada 

fué: 

rnayor 

igual 

menor 

t6> El tiempo de entrega en materia prima y producto terminado es: 

oportuno 

con demora 

t7> En relación al me!. anter1or el número de empleados: 

aumento 

permaneció igual 

disminuyó 

t8) Los salarios que la empresa otorga en relación al mercado nacional 

son: 

super1ores 

iguales 

inferiores 

t9> ¿Cuentan los empleados con los servicios necesarios'? 

servicios públ ico5 

educación 

salud 

20) ¿Qué ventajas esperñ olil 1•n1•r lle un programa de maquila? 

penetrar en 11111'\'••·, n1ercados 

utilizar cara•·Hl.111 1•r¡osa 

crecimiento HI 
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